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,23 de {ebrero de 2C.21

ISTRADO-A-
sa la casaciór, penal

suprema de iusticia
7 -65 Palacio de justicia

D.C.

(a

céd

ACCIÓN DE TUTELA POR. VÍAS DE HECHO POR ERROR JUDICIAL
Conta ESPEMNZA NAJAR MORENO, magirtnda ponente, y íemás
magístndos de la sala de extinción de dominio del tribunal superior {el
d¡strito de BogotÁ D.c., y tutÓNtca JANNETT FERNÁNDEZ

CORREDOR, ¡uez del circuito especializado en extinción de dominio de

Villavicencio - Meta -.

abogado contractual de MARGARITA CALLEGO GÓMEZ, identificada ella con

de ciudadanía 31'ü6.380, residente en Villavicencio - Meta -, y JAVIER IVÁN

GÓMEZ., ¡denti6cado él con cédula de ciudadanía 3'276.388, por medio del
es«ito acudo ante esa 5ala, con el fin de presentar ACCIÓN DE TUTELAT POR

DE HECHO POR ERROR )UDICIAL contra ESPEMNZA NA/AR MORENO,
strada ponente, y demás magistrados de la sala de extincíón de dominio del

nal superior del distr¡to de Bogotá D.C., y MóNlcA JANNETT FERNÁNDEZ

iuez del circuito especializado en extinción de dominio de Villavicencio -
-, Vor haber violado el derecho Constitucional fundamental del Debido Proceso2,

Política de Colomb¡a de 1991, TITULO ll, DE LOS DERECHGS, LAS GARANTIAS Y LOS DEBERES.
lv, DE LA PROTECCIóN Y APLICACIÓN DE LOS DERECHOS, ARTTCULO 86, Toda persona teñdrá acción

para reclamar ante los jueces. en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y suma.io, por sí
o por quien ac{úe a su nombre, la protección ¡nmediata de sus derechos constitucionales fundameota¡es, cuando

que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualqu¡er autoridad públ¡ca. La protección
en una orden para que aquel respecto de quien se solic¡ta la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. Elfa¡lo, que

inmediato .umpl¡miento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte
)ional para su evefltual revis¡ó¡. Esta acción solo prccederá cuañdo el afec{ado no disponga de otro med¡o de
jud¡cial, satuo que aquella se uti¡¡ce como rnecanismo trañs¡torio para evitar un perjuicio ¡rrernediable. En nangún

án transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá IoE casos en los que
de tutela procede contra part¡culares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conduda afecle

y d¡.ectamente el ¡nterés colectivo, o respedo de quienes el solicitante se halle en estado de subord¡nación o

Política de Colomb¡a de 1991, TfTULO ll, OE LOS DERECHOS, IjS GARANTIAS Y LO§ DEBERES,
l, OE LO§ DERECHOS FUNOAIIENTALES, ARfICULO 29. El debido sroceso se 8ol¡cará a toda clase de

Nad¡e podrá ser juzgado s¡no conforme a leyes preexistentes al acto que se le
ante iuez o tribunal competente y con observanc¡a de le pbnitud de las fo.mas prooias de cada iuic¡o. En materia
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DE HECHO POR ERROR JUDICIAL, para lo cual exponemos los siguientes

)5:

PRETEN5IONES

5e DECLARE TUTELADO el Derecho Constitucional Fundamental al Debido
Proceso, gue, a MARGARITA GALLEGO GÓMÉL, identificada ella con cédula

de ciudadanía 31'016.38o, y .lAVtER tVÁN CALLEGo GÓMFL, identificado él con
cédula de ciudadanía 3'27638a, resi{entes en Villavicencio y Cabuyaro - Meta -,
respectiva mente, Ies asiste, el cual fue vulnerado y lesionado por parte de
ESPEMNZA NAJAR MORENO, magistrada ponente, y demás magistrados de
la sala de extinción de dominio del tr¡bunal superiot del distr¡to de Bogotá D.C.,

y t,tótttC.a JANNETT FERNÁNDEz CoRREDoR, iuez del circuito
especializado en extinción de dominio de Villavicencio - Meta -

5e DECLARE VULNERADO el Derecho Constitucional Fundamental del cu¿l son
titulares MARGARITA GALLEGO GÓMEZ, identificada ella con cédula de
ciudadanÍa 31'016.380, y IAVIER lVÁN GALLEGO CÓMEZ, identificado él con cédula

de ciudadanía 3'27ó.388, por los servidores públicos pre re{eriQos, ?or adualizaciín
de VIAS DE HECHO POR. ERR.OR JUDICIAL.

5e REVOOUEN las decisiones tomadas por ESPEMNZA NAJAR MORENO,
magistrada ponente, y {emás magistrados de ia sala de extinción de dominio del
tr¡bunal super¡or del distrito de Bogotá D.C., y MÓNICA JANNETT
FERNÁNDEZ CORREDOR, conforme se expondrá en el cuerpo de esta acción
constitucional.

5e DECLARE gue MÓNtcA JANNETT FERNÁNDEZ CoRREDoR iuez del
circuito especializado en extinción de dominio de Víllavicencío - Meta -, y
ESPEMNZA NAJAR MORENO, magistrada ponente, y derr,ás magistrados de
la sala de extinción de dominio del tribunal supedor del d¡str¡to de Bogotá D.C.,

atendiendo ¿l {erecho constitucional fundamental y tegal del áebíd,o proceso,

sumado a lo antes rekrido, deben REVOCAR las decisiones 4e {echas 14 4e
noviembre de 2ü9, y 14 de septiembre áe 2O2O, emanadas de los despachos de

se pfesume culpable. Quien sea sindicado t¡ene derecho a
y a la asislenc¡a d6 un abogado escog¡do por é1, o de oficio, durante la investigación y eljuzgamiento; a ur

proceso públ¡co 8¡n d¡laciones injusliflcadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su c¡ntra; a
la sente¡cia condenaloria, y a ¡o ser juzgado dos veces por el mismo hesfio. Es oula, de pleno derecho, la

obtenida con violación del deb¡do proceso.
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las servidoras públicas accionadas dentro del caso con radicado 110016099068-
2016-13637 -OO, que cursó en contra de la aguí accionante, donde íue declarada

y confirmada extinción cle derecho de dominio que MARCARIIA CALLECO
3ÓMEZ, ¡dentificada ella con cédula de ciudadanÍa 31'016.380, y ,AVIER lVÁN
CALLECO GÓMEZ, identificado él con cédula de ciudadanÍa 3'276.388, eierdan
sobre bienes muebles e inmuebles gue se rel¿cionan asír Matrícula Inmobiliaria
No. 230-137833, ubicaáo en la zona urbana de la ciudad de Villavicencio, en la

Calle 12 5ur No. 18-81 Manzana A, Típo HA-1, Casa 4 A, según Escritur¿ PúblicE
No. 4454 iel Ol -IO-ZUO, NotarÉ Tercera de Villavicencio; embarcación
DOCTOR. CHAPATÍN, Pafente 3042C.232, Tipo: Bote-Motor, Casco' l-amina,
Servicio, Particular, propietayia MARGARIIA CALLEGO CÓ MEZ, identifi<ada
con cédula de ciudadanÍa 31,016.380, adquiri{o el o4 4e agosto de 2011;

embarcación MARCO POLO: Patente 30415518, Tipo: Bote en lámina, color,
narania y blanco, propietaria MARCARITA CALLECO CÓMEZ, identificada con
cédula de ciudadanía31.ü6.38O, según exritura pública1332 del tO de octubre
de 2014; embarcación LA BELLA MARLY' patente 5O4l55Oó, Casco, Metálico,
Unidad Tipo: Lancha, anterior nombre "LA NOBLEZA", con declaración de

meioras, propietaria MARGARIIA CALLECO CÓMEZ, identificada con cédula

de ciudadanía 31.016.380, según es«itura públíca 1941 iel zl 4e marzo 4e 2011;

embarcación COSOUITO, Patenle 30421634, unidad tipo: Canoa, Material,
lámina, destinadófi carga, propietaria MARGARIIA CALLEGo CÓMEZ,
¡dentificada con cédula de ciudadanÍa 31.016.38O, según ceftilcado de
construcción de Éecha 24 Qe noviembre 4e 2A11; embarcación iA MAFE,
patente 30421635, cascor aluminio, unidad ttpor voladora, servicior particular,

destinación, mixta, según patente de embarcación rnenor de fecha 27 de enero

de2012.

Atendiendo Io antes en cita se ordene REVOCAR la declaratoria de extÍnción de

dominio que MARGARITA GALLEGO CÓMFZ, ¡dent,ficada ella con cédula de
ciudadanía 31'a638o, y IAVIER lVÁN GALLEGo 3ÓMEZ, identi6cado él con cédula

de ciudadanía 3'276.388, efercÍan sobre los bienes muebles e inmuebles que se

relacionarán así, inmueble identificado con matrÍcula inmobiliaria 230-137833

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Villavicencio, ubicado en la

calle 12 sur 18-81 manzana A, tipo HA-1, casa 4 A, de la ciudad de VillavÍcencio

- Meta -, cuya propietaria es MARCARITA CALLEGO GÓMEZ) 4e las

embarcaciones denominadas DOCTOR CHAPAIN, con patente 30420232, 4e

propiedad de MARCARIIA CALLECO CÓMEZ; MARCO POLO con patente
30415518 de propieda| de JAVIER lvÁN CALLECo GÓMEZ; BELLA MARLY
con patente 3C,4155C/6, 4e Vropiedad de JAVIER IVÁN GALLEGO CÓMEZ:
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COSOUITO con patente 30421634, de propiedad de MARCARITA CALLECO
GÓMEZ; y tá MAFER con patente 30421635, de propiedad de MARGARITA
CALLECO CÓMEZ, todas estas inscitas en la inspección fluv¡al de 5an José del
Cuaviare - Guaviare -.

Consecuencia de lo anterior se ordene REVOCAR la orden de traspaso de bienes
inmuebles y muebles en hvor del Fondo para Ia rehabilitación, inverción soci¿l y
lucha contra el gimen ory4nizzQo -FRISCO-, y/o quien haga rm ve..t
con(orme a lo determinado en el artÍculo 22 dela ley 1849 de2017.

Asi mismo, se ordene enviar copia a las entidades citadas en la decisión motivo
de accÍón constitucional para gue se lewnten y cancelen las restricciones a los
bienes.

I electo expongo lo siguiente,

ACONTECIMIENIOS

EI fiscal 11 áelegado especializado de Ia unidad de extinción de dominio de
Villavicencio - Meta -, presentó demanda de extinción de dominio con radicado
110016099068-2ü6-13637-00, el cual correspond¡ó al ¡uzgado especializado de
extinción de dominio de la misma ciudaí,londe mediante {ecisión de lecha 10

de abril de 2C.19 {ue admit,da y se {ispuso tener como afectados a MARCARITA
CALLECO GÓMEZ, identifcada ella con cédula de ciud¿d¿¡f¿ 31'016.380, y
JAVIER lVÁN GALLEG] GÓMV, ,dentificado él con cédula de ciudadanÍa
3'276.388, y señalando que los bienes perseguidos eran inmueble identiÉcado
con matírcula inmobiliaria 230-137833 de la o6cina de registro de instrumentos
públicos de Villavicencio, ubicado en Ia calle 12 sur 18-81 manzana A, tipo HA-1,
casa 4 A, de la ciudad de Villavicencio - Meta -, cuya propietaria es

MARGARIIA CALLECO CÓMEZt de las embarcaciones denominadas DOCTOR

CHAPATIN, con patente 3A420232, de propiedad de MARCARITA GALLECO
CÓMEZ, MARCo PoLO con patente30415518 4e propiedad de JAVIER lVÁN
GALLECO CÓMEZ; BELLA MARLY con patente 3C,4155C/6, de propiedad de
JAVIER lVÁN CALLEGA GÓMEZ; COsOUITO con patente 30421634, 4e
propiedad de MARGARIIA GALLECo CÓMEZ; y LA MAFER con patente
1C,421635, de propiedad de MARCARITA GALLECO CÓMEZ, todas estas

inscritas en Ia inspección fluvial de San )o*. del Guaviare - Cuaviare -.
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Otros bienes muebles como lo son una camioneta marca Toyota, modelo 2011,

placas KCE-525, color negrr, doble cabina, de platAn, 2,7Ao cc de cif indrada,
lÍnea Hilux, motor 5O77518TR, chasis MROFX2.9G7B25O5947, y una
motocicleta marca Honda, modelo 2014, placas BEM-OSD, color rojo siena,

lÍnea C B-1 1 o, m ofor ) C47 E-7 -4038818, ch asis g F M ) C47 27 EF ooooT a, el los de

Vropieda| de MARGARITA GALLWECO CÓMEZ, lueron deiados por separalo
para adelantar otra causa por extinción {e {ominio, habida cuenta que se

presentaron unos trámites inconclusos que no permitieron que estuvieran con
los demás bienes antes citados, caso que igualmente cursa en el mismo ¡uzgado.

En el curso del proceso del caso con ndicado 11C,ü6C,99C,68-2C.16-13637 -oO, el

cu4l correspon dia ul turnu{o especializado de extinción de dominio de
Villavicencio - Meta -, en la decisión donde se admite la demanda propuesta Vor
la fiscalía delegada especializada instructora, la luez del caso señaló gue los

afectados ¡o expusieron causales de impedimento, recusación, nulidad o
incompatibilidad; dispuso tener como incorpor¡{os los elementos prob¿torios

en que se funda la demanda; ordena Ia realización de las pruebas solicitadas por
los afectados; negó la realización de algunas pruebas solicitadas por los afectados;
para efectos de contra inlerrogar y áarle aplicaaón a la confrontación y
contradicción dispuso recíbir testimonios de MARIBEL DAZA C]NZÁLEZ,
JOVANY ROPERO RIVEM, JORGE ELIECERALFENO CONZÁLEZ, DRELLER

PAMDA BAMHONA MILTON URIEL URRECO VERCAM, todos ellos
testigos de cargo de la fiscai¡a especialtzada de extinción de dominio.

Mismo modo ordenó lq recepci1n de los testimonio de alias JHON EDIER, alias

ALÜANDRO, ALBEIRO CÓRDOBA, ANCIZAR LOZANO MÉNDEZ, MICUEL

ANIONIO MENDOZA, ARNULFO RIVEM NAMNJO, EDCAR ANTONIO
MURCIA, JOHANNA HERNÁNDEZ, EDCAR ALFREDO SOLANO ROA,

ALBERIO CALDERON, ./AVIER ZOKSA, HIPóLITO HERREM, MARCARIIA
CALLECO CÓMEZ, MARIBEL DAZA GONZÁLEZ, JOVANY ROPERO

RIVEM, JORCE ELIECER ALFENO CONZÁLEZ, DRELLER PAMDA
BAMHONA MILTON URIEL URRECO VERCAM, todos ellos para acreditar la

contradicción y confrontación en Évor de la pa rte demandada.

En lo referente a material probatorio apoÉado por los alectados, en el acápite
"...8- DEL AFECTADO IAVTER rVÁN GALLECO CÓMEL...", la fu{icatura
qceptó como prueba documental Ia declatación de renta y complementarios,
certificados de retención en la fuente, copiEs de tarjeta: de propiedad o licencias

de tránsito de automotores, y se solicitó tramitar ante la DÉN las certificaciones
carrera 3138-ss p¡so 2 of. rr.ff:.,,::i"r:r_r;9".s8 correo sabosonzo@emá¡l.com
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corresPond ientes a otros Añcss - entre oÍas -, todo ello tesPecto de rAVlER lVÁN
GALLECO COMEZ.

En lo referente a rnaterial probatorio apoftado por los afectados, en el acápite
' ...C- DE tA AFECIADA MARCAR¡TA CALLECO CÓMEZ ..', la Íudicatura
aceptó como prueba documental os repor-ies de la DIAN durante los años 2oO7
y siguientes reallzados por terceros donde re6eren a MARCARITA CALLECO

GÓMEZ como contribuyente, contrato de prestación de servicios de transpoÉe
fluv¡al, Écturas de venta de servicios de transporte fluvial, registto de marca para

ganado, papeletas de compra venta de ganado, certiÉcación de afiliación y
desempeño laboral con medio automotor iipo bus, a empresa de ttansporte de
pasaieros en Villavicencio - Meta -, - entre otras -, to{o ello resPecto de
MARGARITA CALLEGO CO MEZ.

Los días 07 , OB Y 24 4e mayo ó,e 2019, y 14 DE ACOS,-rO DE 2AP, se recibió

testimonio a EDCAR ALFRERDO SOLANO ROA, CIOVANA ANDREA
HERNÁNDEZ CONZÁLEZ, ELsY VIVIAN CUERVO VARGAS, ANCIZAR
LOZANO MÉNDEZ, MICUEL ANTONIO MENDOZA, ARNULFO RIVEM
NAMNJO. EDCAR ANIONIO MURCIA RODRíCVEZ, RUsBELL MUÑOZ
RESTREPO y FERNEY BEkÚ OknZ, todos ellos convocados por la parte

afectada, eventos en los cuales se expuso tota I aienidad {e MARGARITA y
JAVIER IVAN GALLECO CÓMEZ, a actividades ilícitas, a algún tipo de vínculo
con organizaciones al margen de la ley y/o de eventos que contr¿veng¿n la

Constítución P olk¡ca 4e 1991 y / o la ley.

Ia participación de los testigos de c?rgo de Ia fiscalía MARIBEL DAZA
CANZALEZ, JOVANY ROPERO RIVEM, JORCE ELIECER ALFENO
CONALEZ, DRELLER PAMDA BAMHONA MILTON URIEL URRECO

VERGAM, que se program 6 para el 10 de mayo Qe 2019, nunca ocurrió, Puesto
gue a pesar de haber sido citados u ordenaáo su cornparecen cia para ren|ir
testimonio y resolver Ia controversia de parte de los aÉectados, tales persona jes

nunca comparecieron al estrado.

El 14 de noviembre áe 2019, cumplido el trámite Wobato o y aportados los

alegatos finales por las partes trenzadas, Ia iuez de extinción de domin¡o exPidió

sentencia condenatoria en contra de JAVIER tvÁN y MARCARIIA GALLECO

CÓMEZ, disponiendo Ia extinción de dominio de los bienes muebles e

inmuebles por los acules se adelantó el caso, decisión gue fue ob¡eto óe alzaáa.
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.El 14 de septiembre áe 2O2O, Ia sala de extinción de dominio del tribunal
superior de Bogotá, resolvió la alza|a, profiriendo decisión que confírma lo

{ispuesto en pr¡mera instancia.

Actualmente, de manera paralela al caso con radicado 5OoO142OOo1-2o19-
OOO17 -OO, gue cursa en el mismo ¡uzga{o de extinción de dominio, ante la

misma iuez {e conocimiento, donde se pretende por ?ar+e de la fiscal.ia la

sentencia de declaratoria de extinción de dominio sobre una carnioneta marca
Toyo§, y una motocicleta marca Honda, de propieáad de MARCARITA
CALLEGO COMEZ, proceso que está en etapa de pruebas, se pretende a través de
esta acción constitucional se revise el caso y se declare Ia tutela de los derechos
constituciona les fundamentales vulnerados a los aguí demandantes.

DE LA NORMATIVA CONCVLCADA

señalado poy las corporaciones de cierre3 iudicial de nuestro pais, que la accíón de
es un mecanisrn o que supe:G los demás instituidos por la normatiy¿ superior y la

l"y, mente a su trámite deben haberse agotados otros de común conocimiento y
rACII y su solucíón está suieta a temas o trámites pte.tios que por obligación

tnmitarse, de modo gue ella resulte apropiada para resolver ¿lgunos de los

gue los colombianos deban tramitar en materia iudicial, y el caso p¡esente hace

e ese rnecanism o, pues se han superq{o los trámites formales ante las autoridades
como lo son en este caso, la causa 1Í.AC16C99Có8-2C16-13637 -OO, que

cu CONTTA ]AVIER IVAN CALLEGO GÓMEZY MARGARIIA CALLECO CÓMEZ, CI

CUA se desarrolló en el iuzgado del circuito especializado de extínción de dominio de

ncio - Meta -, donde además del iuÍcio se prolirió sentencia, misma que fue

Suprema de justic¡a, sa¡a de decis¡ón penal, rad¡cado 97.999, de iecha 03 de mayo de 2018, M.P. FERMNDO
CASTRO CABALLERO,..."... 2. El articulo 86 de la Constitución Polít¡ca consagró la ac.¡ón de tutela como un

extraordinario, preferenle, subs¡d¡ario y res¡dua¡ para la protección de los derechos constitucjonales
|3 ante el menoscabo o la amenaza derivados de acción u omis¡ón atribuible a las autorijades públ¡cas o a los
en las situaciones especfficamenie precisadas en la 1ey...3. Antes de analÉar el asunto pueEto a cona¡deración

de tutela, precisa la Sala que en los eventos en ,os cuales los sujetos procesales elevan pet¡cioñes dent.o del
éstas no deben ser entendidas como el ejercicio del derecho fundamental de peticióo s¡no del derecho de

el gue cie(amente tiene cáb¡da dentro de la garant¡a del deb¡do proceso y, por tanto, su ejercicio está regulado por
procesales que determ¡nan ¡a oportunidad de su ejercicio... La anterior posiión, encuentra soporte en la

enc¡a nacional (C.C. T-32l00), que al resp€do ha precisado que: "El derecho de Ftíción no proe& Wa poner en
el aparato judicidl o para aol¡citat a un serv¡dor público que cumpla sus lunc¡ones juisdiccionales, ya gue ésra 6s

reglada que está somet¡da a la ley procesal. Ahorc bien, en caso de rnora jud¡c¡al puede ex¡stir transgrés¡ón
pto@so y del derecho & ac:c,É.so efedivo a la justbia; pero no del derocho de petición. Denúg de las acluaciones

jueces puoden d¡stinguise dos. De u, lado, /os actos est¡ictameDle judic¡ales y, de otrc lado, los acTos
Respeclo de éstos úI¿imos se apl¡can las nomas que dgen la adminísbac¡ón, esto es, el Cód¡go

Admin¡stratiw- Por el cot t@tio, las petieio.És en relación con actuaciones jldic¡ales no puodeñ ser resueltas
l¡neamientos propios de las actuac¡ones admin¡strativas, como qu¡era que las sol¡citudes que prcsenten las pattes y

dent@ d6 aquél fdel proceso] en asuntos rclacionados con la lit¡s tienen un tÉmite en el que prevalecen
pso.'1
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opl de afzada y resuelta en el tribunal superio? de distrito iudicial de

exti n de dominio, entidades ante las cuáles no solo se surtieron
legales, sino que inclusive su propuso declaratoria de nulidad derecu

Bogota, Sala de
los trámites y

lo actuado, con

alzada no se hizo esVer¿r, y con lánguido argumento la segunda

confrrmar lo decidido en primera, y de allr que ese 5ea el panorama

Cárrerá 31 38-55 piso 2 of. 2O2 centro Cel. 313 &107558 cor.eo tabogonzo@gmail.com
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elfi de subsanar los yerros present¿{os, sin que las posturas hechas y dadas a conocer
hubi n tenido eco en esas instancias.

LaP mera instancia que fue la titular del iuzgado especiaiizado de extinción de domin¡o
de lavicencio - Meta -, en el caso 11CIü6C,99C,68-2C.16.13637 -OO, en la sentencia

en sÍntesis que con(orme 4l informe de apertura de investigación {ormulado

Por grupo regional 7 l¡deraá,o por el servidor público EDWIN CABRIEL HICUITA
i*f-Z,íonde hace referencia a un in(orme previo del eiército nacional de Colombia

señala gue \rarias Personas, entre ellas MARGARITA GALLECO GÓMEZ, es o era

nte de las FARC-EP, del lrente 44 áe esa organizacíón ¿l margen de la ley,

ndo lunciones logísticas y siendo la encargada de supllr las neces¡dades del
guerrillero rel¿cionadas con el transporte de víveres, material {e intendencia y

de tesQlerro para esa organización, a lo cual agregl que a partir d6 2o1o y hasro

MARCARIIA adquiñó bienes de lo cual se apo*ó los documentos gue asÍ lo
itan, valores de capital que comparados con el informe de perito realizado a los

o reportes tributarios de exógenas para actividades mercantiles de terceros, no
icen con los ingresos de capital de ese l¿pso, y menos atendíendo a gue el contrato

suscrito con Ia socÍedad transtámara y Ciraldo 5.A.5., se inició los prÍrneros días

de agosto de 2012. Por ello, se concluye que hubo in«emento de capital de la

en

af(

de
Vd
que

Par

ma

de,

VL

Íu

on
del

rroió la sentencia condenatoria de extÍnción de dominio.

y no haber as¡stido, qun ¿sí la ¡udicatura dio por cieÉas l¿s ponencias por ellos plasmadas

, deiando pasat por alto prueb¿s y testimonios igu¿lmente olrecidos por la fiscalÍa, y

sín que haya iustificación, y que,adernAs atendiendo in{ormación de la DIAN,

declaraciones de renta de MARCARIIA, se hace evidente el in«emento de capital,
las iustilcaciones ofrecidas por le encartada no son de recibo para el despacho, Io

afirmar la declsión de extinción de domÍnio, Ia lalladora ¿doptó como ciertas las

festaciones aportadas en medig escrito por la fiscal-ta en l¿ {q¡¿n{¿, de los testigos
rgo MARIBEL DAZA C3NZALEZ. )OVANY ROPERO RIVEM, JORCE ELIECER

O GONZÁLEZ, DRELLER PAMDA BAMHONA MILTON URIEL URRECO

RA, personalldades que a pesar de haber sido ordenada su padicipación directa en el

en iuícíó oral por la parte afectada, con Io gue deia en tela de iuicio Ia

idad y transparencia de la decisión ¿doptada,

La nsecuente
I ncia resolvió

ó
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I irr-,di.o del caso gue se somete a consideración de la sala de casación penal de [a

{e iustícia. Así las cosas, se acrcdita que se agotaron las instancÍas Previas
y exigibles para ahora acudir ante Ia acción de tutela. en busc¿ de la tutela del
fundamental conculcado a MARGARIIA GALLEGO GÓMEZ, ident¡ficada ella

ula de ciudadanÍa 31'016.38C, resi¿lente en Villavicencio - Meta -, y JAVIER IVÁN
GÓMEZ, identíficado él con cédula de ciudadanía 3'276.388.

de.
del

dor
ten
de

dist
s in(

5e gue a través de la Sala 4e canción, se revise el contenido del caso en cita, y
ndamento en ello y lo aquÍ probado, se revoguen las decisiones adiadas 14 4econ
bre de2019, emitid¿ por MONICA JANNETT FERNANDEZ CORREDOR, en su

de iuez del circuito especi¿lizada n extinción de dominio, y 14 de septiembre
20, emanada de la sala de decisión de extinción de dominlo del tribunal supeñor

iudicial de Bogotá, mediante las cuales se declaró Ia extinción del derecho de
nio gue MARGARITA CALLEGO GOMEZ y JAVIER IVAN CALLECO GOMEZ,

sobre los bienes que en precedencia se han rc{erido, y el tr¿sp¿ss de la titularidad
nio a hvor del estado o quien haga sus veces. De lo anterior derivará que se

nga que se conceda el amparo de modo que se pueda reveÉirse no solo Ia decisión,

Sualmente I¿ posesión y titularidad de dominio de los bienes muebles e inmuebles

de los afectados CALLECO 6ÓMEZ.

dores públicos accionados mediante tutela, inaplicaron el mandato legal y
del pebido Procesd, ya que no dieron trámite y no aceptaron lo previsto

ley penal adietiva referente a la defensas material, técnÍca, a Ia controvenia y

Política de Colombia de 1991, IITULO ll, DE LOS OERECHOS, LAS GARAfÍflAS Y LOS DEBERES,
I, DE LOS DERECHOS FUNDAÍIIENTALES, ARTICULO 29.

Nadie podrá ser.-.@n observancia de las formas oropias de cada iu¡c¡o...

906 de 2004, tltulo prel¡minar, pr¡ncip¡os recto¡es y garantlas procesales, ARTÍCULO 8o. DEFENSA. <Aparte

coNDlcloNALMENTEexequ¡ble>EndeSarrollodelaaCtuac¡ón,@,
derecho, en plena igualdad respécio delórgáno d6 persecución penal, en lo que apl¡cá a: a) No ser qbl¡gado a

en contra de sí mÉmo ni en contra de su cónyuge, compañe,o permanente o parGotes dentro del cuaúo grado de
u¡nidad o civ¡|, o segundo de afin¡dad;...h) Conocer los ca.gos que le seañ irnputados, exprcsados en tém¡nos que
nprensibles, c¡ñ ¡ndicación expresa de ¡as circunstancies conocidas de modo, t¡empo y lugar que los fundamentan;

...tltulo lV, partes e interv¡nientes, capitulo l¡,

de
60.

ULO 125. OEBERES Y ATRIBUCIONES ESPECIALES. <Articulo modificado por el artículo 4Z de ¡a Ley 1142 de
E¡ nuevo texto es el s¡guÉnie:> En especial ¡a defensa tendÉ los s¡gu¡entes deberes y atribuciones: 1. As¡st¡r

al ¡mputado desde su captura, a partir de ¡a cual deberá garantizársele la oportunidad de mantener
privada con él; 2.

202 centro Cel. 313 8307558 correo gabogonzo@gmáil.coñ

Villevicen€io - Meta -
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ón, dentro del desarrollo probatorio de la causa en el curso del caso de
n de dominio {el que se hace referencia.

DE I-AACCIóN DETWEI.A

respecto a la acción de tutela que se somete a consideración de la corporación,
indicarse gue asiste legitimación por activa a MARGARITA GALLECO GÓMEZ,
ficada ella con cédula de ciudadanÍa 31'016.38o, residente en VillavÍcencio - Meta -,

ER lVÁN CALLEGO cÓMU, ¡denti6cado él con cédula de ciudadanÍa 3'276.388,
obran de manera dírecta, ya gue es la persona afectada directamente por las

de los servidores públicos que represent¿ al estado. Por su p¿ rte, la

por pasiva la asume y/o tiene el estado, en c¡beza de los titulares de los

iudiciales accionados, es decir, la iuez del circuito especialíza4a de extinción de

nio de Villavicencio - Meta -, y los magistrados de la sala de decisión de extinción
inio del tribunal superior del distr¡to de Bogotá D.C.

reguisitos generales se tiene gue la corecta aplicación de la constitución política,

y la iurisprudencia son un tema de relevancia constitucional, toda vez que se está n

ndo derechos constitucionales Éundamentales como es el debido Proceso; se

ron los medios ordinarios y extraordinarios previos a la accÍón constitucional

mediatez, puesto gue los trámites han sido gestionados con{orme a las ritualidades

Iey y ello ha ocupa|o tiernpo, misrno gue al haberse agotado permite acudir

y)/
qui(
dec¡

legil

Ia

a

a

i , ya que se acudió ante la autorid¿d competente, guien se reítera obró de

arbitraria y atrevlda al resolver 61 1¿¡¡q qdoptando una posición contraria a los

de prueba aportados en el curso del proceso; se cumple además con el requisitom

dei
de

nte esta herramienta constitucional, asunto al cual debe agregare que los

nos han ¿51¿do suspend ilos por espacio de casi seis meses con ocasíón de la

iui(
prir

gu(
req

caia idad pública de salud por CoVID - 19, y la novedad gue cursa Proceso en el mismo

iudicial, ante la misma iuez, y con las mismas probanz1s, en etapa de prueba de

, para resolver tema de extinción de dominio sobre bienes muebles ¡emarrentes del
caso, Io que hace engorroso, tedloso y difícil gestionar una acción de tutela sin

se afecte el bien juicio del állador en el caso gue aún se desarrolla; Ios demás

isitos de carácte¡ general se han explicado de manera amplia en el cuerpo del

C¿rrerá 31 38-55 piso 2 of. 202 .eñtro Cel. 313 8307558 coneo gabogonzo@gmail.com

Villavicenci0- Meta
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requisitos especiales se tiene el delecto procedimental absoluto y/o Qefedo

, los cuales se hace evidentes en este caso porque las decisiones adoPta|as Por los
,res públicos accionados no han estado sui€tas a los parámetros y condiciones

ucionales y legales, pues desconocieron Ia aPlicación y uloración ptobatoria

lo prevé la ley, y no dieron el valor Probatorio güe se merecÍan cada una de las

s aportadas, lo que hace que se haya violentado el carácter normativo de la carta;

ir deiar de aplicar los trámites y/o procesos propios del análi5is y valoración

Ios accionados han pasado por alto los PrinciPios de derecho de defensa,

ccÍón, confronbción. debido Proceso, valoración y aPreciación de la prueba,

1, - entre otos -, y corno se ha exPuesto el del debido Ptoceso, decisiones..y

de proceder gue aleian a MARCARIIA GALLECO 1ÓMEZ, identificada ella

ub áe c¡udadaniasl'ólo.zso, residente en Villavicencio - Meta -, y JAVIER IVÁN

rechos constituciona les lundamentales a gue tienen derecho los aquÍ accionantes;

¡oridades accionadas han inaplicado Ia primacía de los mandatos constitucionales yIas a

Iega

ma

con

Por

v

IÓMEZ, identificado él con cédula de ciudadanía 3'276.388, 4el acceso a Ia

istración de justicia de la manera correcta,

tanto, señor-a- magistr¿do-¿- de la sala de casación Penal, Puede usted obsenr¿r

les y legal al deb¡do Proceso que le asistía y asiste a MARGARITA

coñstitucional, sala cuarta de revis¡ón, expediente T-5'726.925. sentencia T-019 de lecha 20 de enero de2917'M.P.

:L EDUARDO MENDOZA MARTELO; "...Ahora, además de fos Éguisitos gqnerales mencionados, para glle pmceda

de tuteta @nt¡a una lflntencia judicial es necesa¡io acgditar lo ex¡§ér]r,¡a de r9guisrlos o cau§a/6§ especiar9s de

ad, las que debon qÉdar plenameole demostmdas. En esla §ntdo, @mo to hd *ñalab la Corte, pan,que

una t tel. brt , unu iett ncia so .equie9 que se prcsente, al nenos, uno de los Yicios o defeclos qrc adalante se

..a. Defecto oryánico, que se presenta cuando et iune¡lna.io jud¡a¡at que NofrtiÓ la ptov¡dencia ¡nlpugnada, catego:

de cot'rpetencía para ello..

@n§¡tuciondnanle v¡ncutante @ &rccho fu,ñanan af vutnet*dfr..."
carrerá 3138-55 piso 2 of.2o2 centro Cel.313 8307558 correo gáboSonzo@gmail.com

Villav¡€encio - Meta -

mateial o

r¿r que los servidores públlcos accionados no dieron correcta y opoÉuna

a los mandatos Constitucionales y legales relativos a este tema en parTicular,

¡ estuvo absolutamente suieto a una interpretación inexacta de las citadas

nes, y a un oiterio propro y/o Personal. De ello derha, que, a través de. Ia

accián, se solicite a la corPoración territorial, se tutele el derecho

uc,
GAI
una
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GA GÓMEZ, identificada ella con cé|ula de ciudadanía 31'016.380, residente en

ViI - Meta -, y /AVIER IVÁN GALLEGo cÓMEz, identificado él con cédula de

ci 3'276.388, se declare la actualización {e vías de hecho por cuenta de los

públicos pre referidos, y se ordene consecuencia de lo anterior, que se

las decisiones por los accionados tomadas.

DEFECTO PR,OCEDIMENTAL ABSOLUIO

trámite invocado atendiendo que por mandato legal se respetará n los derechos
onalesT a to{o colombiano sometído a un proceso de extinción de óominio,
rio explicar en que {undamentan los accionantes el defecto que actualiza la vÍa

), rnisma gue está presupuestada ba¡o la égida del derecho constitucional
mental del {ebido procesos, y de conter¿ por los lineamientos de la valoración de

señalada en Ia ley aplicable al casoe, y la ¡mparc¡alidad gue esa valoraciónro

dei servidor público Élladot, pues con ello se ha violentado el derecho a la

de los aquÍ accionantes, y para ello se hace necesario exponerl

Por tanto, la notma supeñor y la ley exigen que el trámite a seguir en el curuo de un

es obtener I¿s pruebas y hacer la valoración de las mismas en coniunto sin omitir
na de ellas, pues de hacerlo se afed¡ara el resultado valorativo y la decisión de

, corno es el caso que nos convoca, pues corno se expondrá, la hlladora y su

no valoraron la total¡dad de las pruebas aportadas y desconocieron

2014, TITULO II, NORIVIAS RECTORAS Y GARANíAS FUNDAIVIENTALES, ARTICULO 40, GARAIfiiAS E
En la apl¡cac¡ón de la presente hy, se aaraoaizarán v oleo/erán los dercchos tÉooocidos en la

así como en los tratados y conven¡os iniemacionales sobre derechos humanos .atificados por
que resulte¡ compatibles con la naturalezs de la acción de extinción de dominio.

Polít¡ca de CdombÉ de 1991, TITULO ll, DE LOS OERECHOS, LAS GARANTIAS Y LOS DEBERES,
l, DE LOS DERECHOS FUNDAMENÍALES, ARTICULO 29. El debido proceso se apl¡cará a toda clase de

Nad¡e podrá ser iuzgado s¡no conforme a leyes preex¡sleotes al aclo que se le
competente y En materia

se presume ino@nte mientras no sg la haya declarado sáa sindicádo t¡ene derecho a
nsa y a la as¡stenc¡a de un abogado escogido por é¡, o de oficio, durant€ la investigacióñ y el iuzgamiento; a un
proceso público sin d¡laciores injulificadas; a presentar pruebas y a conlroverlir las que se albguen en su contra; a
ar la sentencia condenatoria, y a no ser iuzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la

obten¡da con violación dEl deb¡do proceso.

708 de 2014, l¡bro lll, De la acc¡ón de extinc¡ón de dominio, título V, Pruebas, TíTULO v, PRUEBAS, CAPiTULo I,
GENEMLES, ARTfcuLo 'ts3. apREclAc!óN DE LAs PRUEBAS. @

El funcionario judicial expondrá s¡empre razonadamente el mérto
a cada una pruebas que consideré ¡mportantes pera fundamentarsu dec¡s¡ón.

e5

de
lut
la

iui
nl
fo

1708 de 2014. libro lll, Oe la acción d6 ert¡nck n dc dominio, tituk) V, Pruebas, TÍTULO v, PRUEBAS, CAPhULO 1,
ts GEiIEMLES, aRflcuLo t65. tiltpARctALrDAD DEL FUNcto¡tARto EN LA BúsouEDA oE LA PRUEBA. g

¡lt
LA

1708 dE 2014, TíTULO II, NORMAS RECTORAS Y GAMNÍIAS FUNDAA'EÑTALES, ARTíCULO 30. DERECHO A

fe exer*a de culpa y eiercida conforms a la func¡ón social y ecológicá que le qs inherente.
Carrera 31 38-55 piso 2 of. 202 centro Cel. 313 8307558 coreo gaboSoñ¿o@gñail.com
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el debido proceso que es deber en este y cualquier caso iudi.ial
lo reglamenta la ley12.

empezare por señalar que Ia 6scalÍa delegada de extinción de dominio de

Vil - Meta -, presentó ante l¿ ¡ud¡6¿1ura de la especialidad, demanda de

de dominio contra MARCARITA CALLEC) CÓMEL y JAVIER lVÁN
CO 1ÓMEZ, para obtener la declarator¡a de extinción de dominio sobre bienes

e inmuebles cuyos titul¿res de dominio son estas personas. Pa ra ello, en el

de la demanda y en sus anexos, se apoft¿ron elementos materiales probatorios
el curso {el ¡uicio se adoptaÉen como pruebEs, y fue así como con decísÍón del
febrero de 2A18, la iuez de circuito especializada en extinción de dominio
VE avocar el conocimiento del caso sometido a consideración, ADMIfE la

nda presentada por la fiscalía once delegada especializada en extincíón de dominio,
como afectados a MARGARIIA CALLEGO CÓMEZ y JAVIER IVÁN
CÓMEZ, y ordena la consecuente noti6cación de demanda para que los

y demás intervinientes se Pronuncien al respecto.

D¡ 1o de abril 4e2019, dentro del trámite lormal procesal del caso la Éalladora de
i en extensa decisión resuelve "...PRIMER1: TÉNGA§E como pruebas docamentales las

por el apoderado del señor JAVIER IvÁN GALLEGO GÓMEZ...SEGUND?:
....TERCEdo: )RDÉNENSE los decloraciones de...CIJART1: NIÉGUESE...QUINT2:

como pruebas docttmentales las aportadas por el opoderado de la señora MARGANTA
GÓMEz...sLx'to: 1RDÉNENSE las pruebas doc,umentales...sÉPTlMo: 2RDÉNENSE lqs

tte ...OCTAV1: NIÉGUENSE los tistimonios de...NoYENo: NIÉGUESE la prórctica del
...DÉClMo: DECRÉTESE ta práctica de dictqmen contable...DÉctMo PNMERq: TÉNGASE como
$ documentales las relacionadas por la fiscolía delegada en el escrito de rtenqndq...DÉCtMo
vDo. . ." , con lo cua I Ia totalidad de los elementos materia les probatorios apoftados
por la {iscafía como por los alectados e asumen como parte {e[ cqso y corno

, excepto aquellos que se someterán al escrutinio de la controversia y la

a través de los testrmonios o¡denaíos.

nces, surge el primer escoyo en este caso, puesto gue, la iuez de instancia declaró
ER COMO PRUEBAS documentales las aportadas por la fiscalÍa y los alectados, pero

valoró 4e rnanera con«eta la aportada Vor la frscalia, misma gue inclusive no fue
pues deió sin valorar pruebas que la misma entidad persecutora sometió a

eleración y que prueb4n lq i¡ocenci¿ de los afectados, con Io cual se vulnetó

fiOA dE 2014, LIBRO I, DEFINICIONES, NORMAS RECTORAS Y GARANTIAS FUNDAMENfALES, TITULO II,

RECTORAS Y GARANTIAS FUNDAMEMALES, ARTíCULO 5o. DEBIDO PROCESO. En el eierc¡c¡o y trámite
de extincjón de dom¡nio,

Caner¿ 3138-55 p¡so 2 of. 2O2 centro Cel. 313 8307558 correo gabogonzo@gma¡l.corn
V¡llavicencio - Mei¿ -
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constitucional fundamental del deb¡do Proceso y adualizó el delecto

absoluto.

E las numerosas pruebas aportadas por I¿ fiscalía y asumidas como tal por l¿ fqlladora

de ncia, se tiene que son varios los in{ormes de policía iudicial presentados, signados

ellos CARLoS ANDRÉs HERNÁNDEZ ZAFM, quien es el investigador que inicia

los mites investigativos y los adelanta hasta cieÉo momento en gue es reemplazado

Por W¡N CABRIEL HICUITA RAMIREZ, siendo este se¡vidor público quien apoÉa

prueba que la álladora no tuvo en cuenta. otro de los investÍgadores lue

N DUARTE ESfRADA, guien en términos generales aportó pruebas relacionadas

Iegal adguisician de bienes por Varte de los afectados. Los demás elementos de

lueron aportados por la par'te afectada, donde aparecen declaraciones de renta de

TA y JAVIER lVÁN CALLECO CÓMEZ, testimonios de desc¿rgo aportados
pa rte afectada, y especialmente la no comParecencia ¿ confrontación y
icción de los testigos 4e cargo presentados Por la {¡scalía y ordenados a

co
lo ge la ley. Es decÍr, se actualiza nuerramente el deÉecto procedimental absoluto,

r por Ia ¡udicatura, tema últirno gue la juez de instancia no valoró con(orme

del trabaio investigativo de CARLoS ANDRÉs HERNÁNDEZ zAFM, la

iuez desconoció que, entre lo aportado por tal servídor público, NO APARECE

Por

5EN

que
CONDENAIORIA o por Io menos constancÍa de proceso penal en curso,

señale que MARCARIIA y/o )AVlEk lVÁN GALLEC? CÓMEZ, {ueron

RIEL HICUITA MMÍREZ, gue se rindieron dentro del asa110016099068-2016'
7, dirigiAosa YoLANDA CÓMEZ HERNÁNDEZ, en ese entonces fiscal 11 delegada

lizada de e¡"tinción de domínio, los cuales (ueron incorporados con la demanda

1708 éE 2014, LIBRO II, DE LA EXTINC¡ÓN DE OOMINIO, TITULO II, NORMAS RECTORAS Y GARANTIAS

ARTíCULO 15. CONCEPfO. La extinción de dom¡nio es \na B9,§E.g§gl,!3--NAMí --&.
o que deter¡oren gGvet¡lente le moral socisl, cons¡stente en la declaración de titulaídad a favor del

a que se refere esta ley, por senlencia, sin co¡traprestac¡ón ni compensación de ¡aluraleza alguna

Carrer¿ 3138-55 piao 2 of. 202 ceñtro Cél- 313 8307558 coreo gaboSonzo@8mail.corfi

Villavicenc¡o - Meta -

por algunade las conductas punibles contenidas en laley 599 Qe 2oOO, con

dec¡

eva

GA
136:

Io lse aportara la sección penal que demanda la ley de extinción de dominior3, es

los investigadores no aPortaron la prueba 4e las " ...aaulales illcitas ..' - resaltado

¡erto -, en las que incurrieron los afectados, y esa no apreciación de la prueba

actualiza el defecto procedimental absoluto.

concretamente del trabaio de los investig¿dores, surge llamativo - Por no

de otrq monera -, que la luez de instancia haya desconociáo y/o deiado de

r los informes de fechas 11 y 14 de septiembre 4e 2017, signados por EDWIN

de Ios b¡
afeclado.
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de nción de dominio, y que {ueron admitidos dentro del caso de extinción de

d io, in(ormes en los gue se aportan Ia entrevistas realizadas a ARBEY ARROYABE
C A, identi6cado él con cédula de ciudadanía 1.120'579.661, conocido como
alias EDILSON o EL PAISA; FERLEY MALDONADO MADRID, tdenti6cado él con
céd de ciudadanÍa 1,12O'5B.ln, conocido como al,as CIRO o CIRO PEREZA; y

N ENRIOUE ORTÍZ CAMY, identificado él con cédula de ciudadanÍa 7'819.154,

ter

afi
con
olc
a cfÍ
Iad
de

N

que en derecho penal se llama EXAC¡ÓN, pa.a que efla pudiera {esempeñar su

alias CEMFíN, todos ellos rnandos directivos del Éente 44 áe las Fuerzas Armadas
ucionarias de Colombia FARC - EP, quienes unívocamente {epusieron acerca del

de presunta vinculación de los afectados a esa oyganización rebelde, y quienes

ron no solo que MARCARIIA y JAVIER lVÁN, no tuvieron ni tienen vÍnculos
estructura guerrillera, sino que adernás a MARGARIIA se le cobra ba VACUNA,

comercial y Iaboral {e transportado ra fluvial a través de sus lanchas, en especial

inada LA BELLA MARLY, exposiciones que obviamente deian a los afectados
Iguier posible responsabilidad penal y presunta ilegalidad de sus actividades

les, mercantiles, laborales, y/o personales. Es decir, al deiar de valorar estas

,la iuez de instancia reitera la actualizacÍón del defecto procedimental absoluto.

Itimo, y no menos Ímpo(ante, es que la defensa de la pa rte afectada, hizo llegar al

los repoÉes de actividades mercantiles, declaraciones de renta, y contratos de

de servicios de transporte realizados por MARCARITA CALLECO COMEZy
ER tvÁN CALLECO 3ÓMEZ, con lo cual se a«edita la legal adqulsición de los

motivo de extÍnción de dominio, y el legal ortgen e ingreso de recLlrsos

icos de los alectados, con lo cual los alefa de cu3lquier ilicitu{ respecto de los

os muebles y/o inmuebles, empero l¿ judicatura no valoró tales medios de prueba

si6n fue sesgada. 5e reitera asi por parte de la servidora pablica, la adualizaci1n
Lcto procedimental absoluto.

DEFECIO FÁCICO

corresponde conforme al fundamento del respeto a los derechos constituciona les

colombiano como se ha venido exponiendo, es necesario exPlicar

yla
del

mentan los accionantes el delecto que adualiza la vÍa de hecho, misma

ba¡o el ¿r¡p¿¡e del derecho constitucional Éundamental del

en que
que está

deb¡do

de suyo por los lineamientos de Ia valoración de la prueba señalada en I¿ ley

caso14, y la lmparcialidad que esa valotaciónts exige del servidor público

17oB de 2014, libro ¡ll, oe Ia acción de ed¡nción de dom¡n¡o, título v. Pruebas, TíTULO v, PRUEBAS, CAPíTULO 1,

GENEMLES, ARTícuLo l5:i. ApREctActóN E LAs pF/.tEBAs.@
Cárrerá 3138-55 piso 2 ol 202 centro Cel. 313 8307558 correo gabogon2o@gmail.€om
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cual esa penpectiva vulneró el debido proceso. Ahora, se precisa que apreciación

datle lundamento a su sentencia

ha perjudicado enormemente a los

eiecutó la citada 6lladora de instancia, para

ria de extincíón de dominio y con lo cual

, y a la adrnin¡str¿ción de justici¿.

pa rte Énal del folio 10 de Ia sentencia condenatoria de extinción de dominio de

ra instancia, aparece el prirner a¡gumento erático utilizado Por la servidora
pues allí señala que con{orme El " ...di"ror"n p"rieial efectuado a las consultas generales

,orta(lo por terceros a nombre de la señota ¡TARAGANTA GALLEGO GÓMEZ. se riene que l<ts

obtenidos por la señora GALLEGO GÓMEZ, por venta de b¡enes )y'o servicios et*e el año 2009 a

CO CÓ MEZ, realiz1 compns a personas naturales y/o iuñdicas por los valores

cita Ia iudicatura, con lo cual se certifica el dinero pagado Pot MARGARIIA al

El funcionario judicial expond.á siempre razonadamente e¡ mérito
asigne a cada uña de las pruobas que para fundamentar su decis¡ón.

)n l\ a las persoias naturales o jurídicas se resumi así:...fechas en que la señora GALLEGO GÓMEZ

la mayor parte de sus bienes, épocas en las ctales no reportoba mayores ingresos. . ." - resaltado

-, y fundamenta Élta de capital para la adquislcian de bienes muebles y/o
inm , POsruM ABSOLUTA/I4ENTE EOUIVOCADA EN 5U APRECIACIÓN, ya

que I dlctamen re{erido por lE ¡uzg4l6v4, es uno que MAYI MARCARITA BARRETO,

n de la policía nacional, de profesión contadora, perito de la citada entidad, tealizócaP

a formatos o repoÉes tributarios de exógena para actividades mercantiles de terceros,

que 9e la Dirección de lmpuestos y Aduanas é - DIAN -, y que consisten en el

o in{ormación que entidades comerciales, iurüicas y/o naturales, deben hacer a

laP , donde indican a que personas naturales o ¡uriCicas han hecho ventas, de modo
que uego tanto vendedores como comprlQores hagan el pago de los tributos E que
ha lugar, Es deci¡, no se trata de Ia declaración de renta de persona natural o iur-rdica

a y menos de la de la parte afectada.

{ormularios o formatos {e exógena aportados al caso, indican que MARCARIIA

frnP/El 4n*$t00 q2//zi/E frruh
t60(t0o

, pues con ello se ha violentado el {erecho a la propiedad 1ó de los aquí
ntes. y por Io tanto se expone:

acápite anterior se explicó que la servidora públtca accionada deió de tener en

o no valoró prueb¿s existentes en el caso sometido a su conside¡ac ión, can lo

17OA d6 2014, libro lll, De la acción de ext¡nc¡ón de dom¡nio, título V, Pruebas, TÍTULO v, PRUEBAS, CAPÍÍULO l,
[S GE ERALES, ARTICULO I55. Ii'PARCIAUDAD DEL FUNCIONARIO EN LA BI,SOUEDA DE LA PRUEBA. E

1708 dC 2014, TITULO II, NORMAS RECTORAS Y GARANTIAS FUNDAMEMTALES, ARTiCULO 30. DERECHO A

fe exenta de c{lpa y €Jerc¡da confom€ a la lt ncién social y ecológic€ gue ,e es inherente
Carera 31 38-55 piso 2 of. 202 centro Cel, 313 8307558 aorreo gabogon¡o@gma¡l.com
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el valor o cantidad recibida por {este último, en el momento de la

la transacción comercial. Por ello, {e ninguna rranera es verdad - como lo

la juez de inslancit -, gue Para e5o5 años MARCARITA CALLECO CÓMEZ solo
recursos económicos 45Í " ...para el año 2009, recibió la suna de $12'585.312.oo; paro el

recibió la sma de $73'531-000.oo; para el año 201 1, recibió la sumo de $122'302.492.oo; pora el
2, recibió Ia suma de $189'450.010.00; pqta el oño 2013, recibió la suma de 169'928.629.oo, para el

14,recibiólasumade$144'685.588.oo;yparaelaño2015,recibiólasumade$69'290.000.oo...'-
no original tlel texto -. 5e reitera, esas cifras y/o vqlores coresponden a las compras
gue MARCARITA real¡zó ¿l compr¿r bienes y/o servicios a terceros, y que esos

repoftaron a la D¡AN, en los lormatos de exógena, razón ?ot la cual no refle¡an

en

Paft,
NO

Pri

¿lguno cu¿les fueron los ingresos totales y verdaderos de l¿ citada afectada en

cada año gravable ylo fribuhrio, y menos puede llegane ¿ semeiante a{irmaciin por
de la titular del ¡uzgalo, ya gue esos formatos o repoÉes tributarios de exógena,

'N DECTAMC\ONES DE REN\A de los alectados, en especi¿l de MARCARIIA
Co CÓMEZ. Es decir, la a{irmac¡ón y conclusión oftecida por la {alladora 4e

instancia, está aleiada de la verdadera valoracÍón prob¿tori¿ gue {ebló ¡nfund¡r,

yse aleia de la reahdad probaloria, en desrnedro y Periuicio {e los derechos de los

dos, actualizando con ello el defecto Éctico.

,y
nde

ano
ano

ano

5im

que

r situación ocure con la 6lta
servidora pública infligió a las

de valoración y/o indebida valoración prob¿tori¿,

declaraciones de renta, kduras y/o contratos de
pruebas aportadas por la paÉe afectada y aceptadasón de servicios de transporte,

prueba documental por el despacho de inst¿ncia, puesto gue no hizo notar o
aceptar en la decisión de Éflo o sentencia, que con(orme a esas declaraciones de

facluras y/o contratos, se prueb¿ en primer lugar que la pat{" afectada está

ante las autoridades públicas como la DIAN, como comerciantes y que

llan actividades de cornercio, conlorme se les exige constitucional y legalmente;

nQo lugar, que los ingresos de los afectados están legalrnente soporta{os y
ante las autoridades públicas como se les exige; en tercer lugar, que los

tuvieron ingresos económicos suficientes durante todos los años analizados,

?ara realizar comPras de bienes y/o sewicios, ¡usti6cando de esa manera la

adq
dor

ca ll

asu

inio; y en cuarto lugar, que los afectado s, si realizaron las actividades defensivas y de

islción de los bienes muebles e inmuebles de los cuaies se ha alectado ei derecho de

icción a las pruebas presentadas por la úscalía y gue con ello desmeioraron la

de la prueba de cargo,lo que necesariamente llelsba a una sentencia absolutoria,
que no ocurrió. Es decir, nuewmente se actualiza el defecto Éctico.

a los testimon,os de MARIBEL DAZA CONZALEZ, JOVANY ROPERO

]ORCE ELIECER ALFENO CONALEZ, DRELLER PAMDA BAMHONA

cá.rerá 31 38-55 p¡so 2 of. 202 centro Cel. 313 8307558 coreo gabogon¿o@gmáil.com
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MIL N VRIEL URRECO VERCAM, que son l¿ c¿rga probatoria testimonial de Ia

frsca y sobre quienes la defensa de los afectados solicito conforme al derecho de

que trae implícitos los principios de controveni¿ 17, contrE{icción y
fueran llamados al estrado iudicial para ve frcar la veracidad de sus

di

di

cua

de

i
I , lo expresado en las ponencias es*itas presentadas por la Escalía en la demanda de
exti n de dominio, solo deben tenerse como cie(as o verdaderos aquellos d¡chos,

y con«et¿r en que consisten ellos, debe indÍcarse que como quiera que sus

estaban condicionados a Ia controversia en ctesarrollo de la etapa probatoria del

o esas personas de manera presencial, ante el iuez del caso y apl¡cando el principio

,!ze3l8_!g_!rg!!g!E Para la ñrtmcac¡ón se repetir¿r el ¡nterogalono en ta I
en el m¡smo proc€so, s¡n permitir que 9¡ testigo lea su declarac¡ón anterio..

1708 dE 2014, TITULO III, ACTUACIÓN PROCESAL, CAPíTULO I, REGLAS GENERALES, ARTÍCULO 46,
DE COMPARECER. Salvo las excepciones legales,

Cerrera 31 38-55 p¡so 2 of. 2O2 céntro Cel. 313 83O755E €odeo gabogonzo@gmail-corn

Vi¡¡av¡aencio - Meta -

mediación de la prueba, establezcan con precisión si en electo lo allí escrito lue Io
que ieron, si hay aclaracioDes o corecciones gue h¿ce¿ y de ser necesario ofrecer

ón de lo allí conslgnado, y si tales testigos no comparecen al caso, tales
all ones o negacíones es«itas deian de tener r,alidez probatori¿lg, conforme la

procesalre aplicable al caso lo señala, misma gue es propicia por manda\o
del ncipio de integración y/o remisiín iurrdica. Es decir, gue como los testigos de
CA de la ñscalia nunca cornparecieron, a pesar de ser una obligación2o para ellos

lo exige la nomenclatura aplicable al tema, es¿s {eposiciones escritas

n fuerza probatoria y vinculante, y por esa raz6n la juez de conocimiento no
valorarlas de ninguna manera, modo de obr4r que obviamente no ocurrió,

1708 de 2014, LTBRO t, tlEFtNrCtONES, t{ORnAS RECTORAS y GARATfi¡AS FU DAHE TALES, TÍTULO t¡,

REcroRAs y caRANTlAs FUNDA ENTALES, ARTlcuLo 80. coNTRADtcclóN.

el funcionario jud¡c¡al deberá mot¡var las dec¡s¡ones que afecten sus
o que resuetvañ de fondo aspectos sustanciales del proc€so...;

13. DERECHOS OEL AFECTAOO- <Artfculo modificado por el artlculo 3 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo
e¡ sigu¡€r¡te:> Además de todas las garantías expresamente previstas en esta ley, el afectado tendrá también lc

de.echos:.-.1.-.3.

1564 dE 2012, SECCIÓN TERCERA. REGIMEN PROBATORIO, TITULO ÚNICO, PRUEBAS, CAPITULO II,

ExrMpRocEsALEs, ARTfcuLo t88. TEsn oNtos sttt ctrActó DE LA GoNTRAPARTE. L6
anticipados para finesjudic¡ales o no jud¡c¡alq podrán recib¡rse por una o ambas y se entendorán .end¡dos bajo

del juBmento, circünstanc¡a dé la cual se dejará expresa constanc¡a en el documento que contenga la
Este documento, en lo pertinente, se sujeta.á a lo previsto eo el artícub eZL. Esto6 testimonios, que
los que estén dgstinados a servir coño prueba sumária en actuac¡ones jld¡c¡ales, también podrán prácticarse
o alcalde- A c <gic, los> testimon¡os ant¡c¡pado6 con o s¡n ¡ntervenc¡ón del iuez, rendiJos s¡n citación de la

contra quien se aduzcan en el proceso, se aplicará el afliculo &. Si el tesüdo no concurre a ta audiancia de

1561 dE 2012, CAPfÍULO V, DECLARACIÓN DE TERCEROS, ARÍíCULO N2. RATIFICACIóN DE
RECIBIDOS FUERA DEL PROCESO.

o
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¡do con ello el delecto ftctico en cita, más aún cuando hay evidencia gue t¿nto

como iudicatura no real¡zaron los esfueaos necesarios y obligatorios para hacer

recer a los testigos, tema del cual hay que hacer precisión en este mornento,
ata a tales ent¡dades, atendiendo al principio de la carga d¡námica de la prueba, ya que
tales

CU

Ct

Prol
E5C

EP,

reg r

re -, hasta lnirida - GuainÍa -, vendió alimentos y/o merc¿Qos a los gue en ese

testigos son al parecer desmovilizados de las FARC-EP, sometidos a trámites de
cción penonal y 6miliar, que hacen que sea el miso estado quÍen los ubique y

antes las autoridades gue los soliciten.

asumiendo hipotéticamente t¿les ponenci¿s escritas tuvieran wlor
y vinculante, podr{ observ¿r la magistratur¿, que tales testigos indican haber

DO hablarde MARCAR¡TA, o LA PESCADA,y que ell¿ y6¡di¿ a Ia FARC-
provisiones o mercados o alimentos y demás enseres gue esa organización
para su desempeño, activídad gue ninguna ley de la República prohíbe,

es una activi,lad lícita, y en este caso MARCARITA CALLEGO CAMEZ,
{e ¿lgunos de sus transpo¡tes fluviales realizados desde 5an José del Cuaviare -

se conocieron como el ftenfe 44 de las FARC-EP, y que allas CIRO O C¡RO
y alias ADIER, comandantes de ese frente Ie pagaban cada viaie y carga

Entonces, ¿ los testigos no les consta que en eÉecto hubiera tales actos
de compra venta de vÍveres y mercancias, pero en caso de se¡ asi esa

es absolutamente legal, ai punto que no exi:te condena alguna que asÍ a«edite
nta infiacción penal. Además, como así Io ARBEY ARROYABE GMNADA,

él con cédula de ciu{¿¿¿¡i¿ 1.120'579.661, conocido como alias EDIL5ON o
EL Al5A; FERLEY MALDONADO MADRID, identificado él con cédula de ciudadanía

1.1 .377, conocido como ailas CIRO o CIRO PEREZA; y NELSON ENRIOVE
OK CAMY, jdentificado él con cédula de ciudadanía 7'819.154, alias CEMFíN -

las pruebas aportadas por el imesligador EDWIN GABNEL HIGUITA RAMíREZ -, a

IA PESCADA, o MARGARITA CALLEGO CÓMÉL, se Ie cobraba VACUNA
ón paya que ella pudiera trabaiar en Ia activtdad comercial de transportadora

ly la .omptau"nta de víveres y aba rrotes, eventos que acreditan gue estuvo
suieta a una condiciín de orden público gue el gobierno nacional nunca evitó y
garantizó a la aquÍ accionante para gue pudier¿ de5srnpeñar sus actividades

Prc
del

de

me

lab, les, de comercio y de comerciante. Por Io tanto, la raloración dada y/o
dada por la ¡uez del c¿so, estuvo ale¡ada de la sana crÍtica y de la raloración

de la prueba, manera de proceder gue hace gue Ia sentencia de despo¡o
por Ia iudicatura y conformaéa por la sala de decÍsión de extinción de dominio

bunal superior del distr¡to iudicial d€ Bogotá D.C., sean absolutamente violatorias

disposiciones constituciona les y legales gue aguÍ se han citado y gue a t¡avés de Ia

de tutela se reclaman en (avor áe los ¿quí ¿ccionantes.
carrera 3138-5s p¡so 2 of -, "ffi:"r,::.1r_a;07s58 

correo sabosonzo@smail.com

UCgr

la

Pues
en el

les



20

Q1&P/f,/ 4P/{/Íi/00 f1//Zl/Z QfiPCí{
Á60Q100

- qtendiendo los renglones sntecedentes -, que ARBEY ARROYABE CMNADA,
I él con cédula de ciudadanía 1,12O'579.661, conocido corno alias EDILSON o
EL FERLEY MALDONADO MADRID, identi6cado él con cédula de ciudadanía
1. 573.377, conocid,: como alias CIRO o CIRO PEREZA; v NELSON ENRIOUE
OR GAMY, identificado él con cédula de ciudadanía 7'819.154, al¡as CEMFíN,

ndantes del lrente 44 de Ias FARC-EP, manifestaron ante Ia ÉiscalÍa - y de etto se dio a

a Ia fiscal once delegada de qttinción de dominio -, que MARCARITA CALLECO

vq

trar
Ias

cÓ
Ias l

EZ, MARCARIIA PESCADA, o MARCARITA PICHA RICO, nunca pe*eneció a

-EP, y que solo vendió - como lo hicieron la mayoría de los lqncheros de la zona y que

en la ruta fltnial san José del Guoviqre a lnírida -, víveres y abarrotes a la agrupación
actÍvidad de la cual o para la cuql es4 organíz4ción legal pagaba tales productos,

además, MARCARIOTA, al iguai que los demás comerciantes de la zo¡u, Oanuru
o exaccíón ?ae que la deiaran trabaiar eierciendo su actividad como

fluvial y/o corno cornerciante, ponencias y testimonios y/o pruebas que

iuez de instancia deió de apreciar y valorar pa,a ait no expe{ir una decisión a

luces errática y gue ha generado periuicios normes a los afectados en el caso de
exti n de dominio. B decir, que se corrobora la inadecuada, indebida y/o absoluta

loración a la prueba aportada 4l caso y que inclinó la balanza de Ia iusticia hacia el

o, pero haciendo uso de una maniobra leiana a nuestra conrtitución polÍtica y
leyes, reiter¿ndo con ello la vía de hecho por defecto Éctico.

escapa a la err¿d¿ ¿preci¿ción probatoria realizada por l¿ ¡uez de extinción de dominio de
instanc¡a, respecto de las manifestaciones realizadas ante ella, en el despacho del

, con ocasión del principio de inmediación 4e la prueba, de los ciudadanos EDGAR

lDO sOLANO ROA, CIOVANA ANDREA HERNANDEZ CONZALEZ, EL5Y VIVIAN
VO VARCAs, ANCIZAR LOZANO MENDEZ, MIGUEL ANTONIO MENDOZA,

RIVERA NARANJO, EDGAR ANTONIO MURCIA RODRIGUEZ, RUsBELL

OZ RESfREPO y FERNEY BERú ORTíZ, todos ellos convocados por l¿ p4rte afectada, y
como poseedores 4e inlormación valiosa para el caso, grienes en conjunto
Ia total aienidad de MARCARITA y JAVIER lvAN CALLEGO Q)MEZ, a actividades

a algún tipo de vínculo con organizÁciones al margen de la ley y/o de anenfos que
la Constitución Política de 1991 y/o la lev. lnclusive dleron detailes le como

RIIA y JAVIER lVÁN, desarrollan sus actividades come¡ciales y de trabafo, como
actividades de transporte terrestre y fluvial, como ellos se han ral¡do de préstamos e

para solventqr sus actividades cotidianas, y hasta se exPuso como MARGARITA
CÓMEZ fab¡icl o ¡emoéell una embarcación, de modo gue le luera más úfil y

pata sus actividades de comercio y de negocios. Fueron contundentes tales ponentes

rm4r y prob¿r gue tanto MARGAR¡TA como JAVIER IVAN, son Personas de reconocida
laboral, 6m¡l¡ar, social y de come?cio, gue desempeñan actividades legales desde al

Caneiá 313&55 piso 2 of.202 centro Cel.313 8307558 correo gabo8onzo@gmail.com
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2oo5, que MARCARITA ha trabaiado durante muchos años eo el transpode fluvial
a ruta 5an José del Cuaviare - Cuavia¡e -, a lníriia - Guainía. Y se afrrma por ?guellos gue

n o tuvieron alguna relación por mínima gue ella luera, con el lrente 44 de las FARC-
ninguno de Ios alectados fue o es mil¡tante de es¿ organización ¡ebejde. Reolcaron gue

nu
ello,

'A como comerciante vendló a las FARC-EP. suministros de alimentos. abarrotes y
ncías, dentro de las Éacultades lagicas y legales de una act¡vidad mercantil y comercial

por el estado, y baio las condiciones gúe la Iey civil y comercial establecen, de modo que
formó ni ha lormado paÉe de g¡upos ni actividades tlegales, y mucho menos puede set
que MARGARITA pagaba a la organtzación insurgente o gue cologui¿lmente se conoce

con
que
lrcrt

que
v¡n(

En

iui
nir
{ot

VACUNA, que es el pago de {inero, a modo de impuesto, que en las zonas, territorios o
tegi donde hay presencia de la guerrilla o de los paramiliTares, se debe pagar para podet

las actividades propias del trabaio y sociales.

tanto, se evidencia gue la fafladora recurrida no valoró de la manera correcta las pruebas
en el cu rso del ¡uicio en su etapa probafor¡a, pasando por alto gue, en este caso

de estos testigos, ellos si se presentaron ante su despacho, apcrtaron la tnbrmactón
les solicitó. cont¡ovirtieron l¿s pruebas apor.tadas po¡ la fiscalía, y ieiaron probado Ia

de los actos realiza4os por los ¿fect¿dos. Deia notaf ia 6lladora de instancia, el

iento de Ia ley respecto de la valo¡ación de lq prueba, del anál¡sis {e la misma, y se

un marcado sesgo ?ot desconocer af pa recer q6¡ ¿lgún ¡nterés, asuntos contundenfes
el que se refiere, y en cambio dar por c ie*as iolormaciones ol¡ecidas por escrito en papel,

fue¡on motivo de controvenia, y gue están llamadas a no tener rqlor prob¿torio ni
lante, precisamente por gue los ponentes no comparecieron ante Ia autoridad iud¡c¡al a

rmar y/o desvirtuar los datos consignados de manera escrita uy anexados con la áemanda
por la ÉscalÍa. Es decir, nuevamente se hace evidente el delecto fáctico.

, la norma supetior y la ley exigen que el tr-ámite a seguir en el curso de un
es obtener l¿s pruebas y hacer la valoración de las mismas en confunto sin omitir
na de ellas, pues de hacerlo se afectarÉ el resultado valorativo y la decisión de

o, como es el caso gue nos convoca, pues como se ha expuesto, la Élladora y su

ior, no valoraron la totalidad de las pruebas apoÉadas y desconocÍeron
ntemente el debido proceso que es deber en este y cualquier caso iudicial

lo reglamenta la ley21.

1708 dA 2014, LIBRO I, DEFINICIONES, NORMAS RECTOMS Y GARANTiAS FUNDAMENTALES, TITULO II,

RECTORAS Y GAMMTIAS FUNDAMENTALES, ARTíCULO 5o, DEBTDO PROCESO. En et eiercicio y trám¡ie
acción de ext¡nción de do,I],¡nio, so aaarrliza,á at de¡echo d delt¡do orccaso oue la Consdtuclón Potlüca v este

C¿ñer¿ 3138-55 p¡so 2 of.2O2 centroCel.313 8307553 coreo gabogonzo@gmail.com
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Por Parte la sala

D,C., respecto a Ia

nul propuesta corno primer fundamento, porque a pesar de haberse explicado en

/o como ocurrió la violación del derecho constitucional del debido prcceso, no se

r/o explicó cual la trascendencia de lo ocurrido, y que con ello se incumple el

requ de la nulidad procesal, pasando por alto Ia magistratura de la sala de extinción
de inio - como administrsdores de justicid2 y servidores públicos que son -, el contenido del
preá bulo constitucio n{23 y el conte¡i{o de la misma ley de extinción de |omÍnida.

a la citación de los testigos de c¿rgo propuestos por Ia fisca lia en la demanda,
el argumento, en gue la carga dinámica de la prueba hace que sea la parte

nte quien h¿g¿ comparecer ¿ los testigos, pero olvi{¿ la segunda instancia, gue
son presuntame¡te {esmoviliz¿dos de las FARC-EP, que están en planes de

a testigos y no es posible que personas cornunes y corrientes las hagan

recer. De molo que, como le es más Éc¡l a la fiscalÍa y a Ia iudicatura hacer

recer a esos testigos, precisamente la carga {¡námica hace y ftcilita que sean esas

del mismo est¿do, guienes garanticen Ia comparecencia de esos testigos
baio Ia protección del mismo estado.

Ia anterior apreci4ción,la segunda instancia despacha des{avorablemente la petición
l¡dad del caso.

a la alzada, la sala de {ecisión del tr¡bunal de Bogotá propone la negativa al

Io cu¿l empieza por darle valor
de inteligencia del eiército de

y confirma la decisión de prirner¿ instancia, para

al informe de RIME4, que es un informe

politica de Colombia de 1991, ARTICULO 23O. Los iu&es- en sus otoyldÉ,nclas. sóto están somelidos
La equ¡dad, la jurisprudencia, los princ¡p¡os generales del derecho y la doclrina son criterios aux¡l¡ares

polítrla de Coloñib¡a de 1991, preámbulo, "...E1 pueblo de Colombia, en ejercic¡o de su poder soberano,
Jo por sus delegatar¡os a la Asamblea Nacional Constituyenlé, jnvocañdo la protección de D¡os, y con el t¡n de
la unidad de la Nación y aseourat a sus inteo¡aotes la vida, la convivencia, el rabaio, la iust¡cia, la

el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco juridico, democrático y participativo gggge¡i4lieg3!
polít¡co, éconómico y social iusto, y comprometjdo a impulsar la integración de la comunidad lat¡noamericana,

sancrona y promulga la siguiente: Constitución Polítrca de Colombia-, .".
1708 dE 2014. ThULO II, iIOR AS RECTORAS Y GARANTíA§ FUNDA EXTALES, A,RfiCULO 50. DEB¡DO

E¡elejercic¡oytrámledelaacc¡óndeextincióndedominio,@
[,stitución PotÍaica y este códioo aoos.,aaen ARTfcuLo 60. PR NclPlo DE oBJETIVIDAD Y

202 centro cel.313 8307558 aorreo gabogonzo@gmail.com
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DE LA SEGUNDA INSIANCIA

de decisÍón de extinción de dominio del trlbunal superior de Bogotá

alzada propuesta estimó que no había lugar a la declaratoria de la

que

di¡o

Carrerá 3138-55 piso 2

que



21

Q46P/f/ ÁP/lÁtt/00 q1ízilE «ruh
460Q400

Co bia, con lo cual contravlene Io señalado en la leyzs ¿. Ia ausencla de valor
o a fos informes de inteligencia militar,

seguido, la sala da wlor probqtorio a los dichos es«itos ¿portados por la ÉscalÍa en

Por

esta

c? r!
soltl

Iav
re(e

lad nda de extinción de dominio, gue fueron o6ecidos por MARIBEL DAZA
CO JOVANY ROPERO RIVEM, JORCE ELIECER ALFENO CONZALEZ,

R PAMDA BAMHONA MILTON URIEL URRECO VERCAM, gue son la

probatoria testimonial de la ftscal¡a, y sobre quienes la defensa de los afectados
conforme al derecho de defensa, {ueran llamados al estrado iudicial para veriÉcar

de sus dichos y con«etar en qué consisten ellos, tema del cual se hizo
en renglones antecedentes y se determÍnó con precisión donde y como

Ia violación del derecho constitucional fundamental del debido proceso y la

del defecto Éáctico, defecto en el que obviamente cae la segunda instancla

analizar l¿s eguivocaciones que se propusieron. Debe recordane que el yerro se

liza cuando la ¡u{icatura olvida gue los dichos de los citados ponentes es«iturales,
n con{icion¿dos a la controversia en desarrollo de la etapa probatoria del lulclo. lo

o en l¿s ponencias es«itas presentadas por la flscalÍa en la demanda de exiinción
mÍnio, solo deben tenerse como cieftas o verd¿{eros aquellos dichos, cuando esas

de manera presenci¿|, ante el iuez del caso y aplicanio el principio de
i iación de la yueba, establezcan con precisión sí en efecto lo allí es«íto fue lo gue
dif , si hay aclaracíones o correcciones que hacer, y de ser necesario oÉecer

a iación de lo allÍ consigna Qo, y si tales testigos no comparecen al caso, tales
o negacioner escritas deian de tener validez probato ria26, conforme la

r4 proces¿|27 aplicable al caso lo señaia, misma gue es propicia por mandato

de integración y/o remisión iurüica. Es flecir, que como los testigos de

EStAtUtEriA 162't dE 2013, CAPÍTULO VI, RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE INTELIGENCIA Y

1§4 dE 2012, SECCIÓN TERCEM, REGIMEN PROBATORIO, TITULO UNICO, PRUEBAS, CAPíTULO II,

EXTMPRoCESALES, ARTfcuLo l8g. TEsrMoNros slt{ ctrActóN DE LA Co}¡TRAPARTE Lo§
ant¡c¡pados para f¡nes judiciales o no iudic¡ales podráñ reeib¡rse por una o ambas y ae ent€nderán rend¡dos balo

del juramento, circunstancia de la cual 8e dejará expresa constanc¡a en el docurnento que contenga la
Este documento, en lo pertinente, se sujetará a lo prev¡sto en el artfcu¡o 2Zl. Estos test¡monios, que
los que esté¡ destinados a serv¡r como prueba sumaria en actuac¡ones judiciales, tamb¡én podrán pr¿cticace
o alcalde. A os <s¡q, los> test¡monios a¡ticipados con o sin ¡ntervencjón del juez, reodllos s¡n citación de la

cont.a qu¡en se aduzcan en e¡ proceso. se aplicará e, artículo 222. Si d tesflqo no concurre a la audieocia de

1564 de 2012, CAPÍTULO V, DECLARACTÓN oE TERcERos, ARTfcuLo 222. R.ATrFrcAcrór¡ DE
RECIBIDOS FUERA DEL PROCESO.

oJ!S!&- Parc la .atificación se repetirá el ¡nterogatoño eñ la foÍná
pro€€so, sin permit¡r que el test¡go lea su declaración anter¡or.

Cárrera 3138-55 piso 2 of.2O2 cenrro Cel.313 8307558 co eo gábogonzo@Bña¡l.com
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de Ia liscalia nunca compatecieron, a pesar de ser una obligació.n2s para ellos

n {uerza probatoria y vinculante, y pot esa ezón la ta nto iuez de conocimiento
lo exige la nomenclatura aplicable al tema, es¿s deposíciones es*itas

es absolutamente legal, al punto gue no exíste condena alguna gue así

magistratura de la sala de alzadas, no debieron valorarlas de ninguna manera,

de obrar que obviamente no ocurdó, actualizando con ello el defecto fá.ti.o en

se ptopuso en renglones antecedentes, asumiendo h¡potéticamente que tqles
ias escritas tuvie ran valor probatorio y vinculante, podm obsertzr la magistratura,

les testigos indican haber ESCUCHADO hablar de MARCARTTA, o IA PESCADA,
ella vendía a la FARC-EP, I¿s provisiones o mercados o alimentos y demás enseres

esa organizac¡ón requerí¿ para su desempeño, actividad gue ninguna ley de la

blica prohíbe, pues vender es una actividad lícita, y en este caso MARCARITA
CA
5an

CO GÓMEZ, en el curso {e algunos de sus transportes fluviales realizados desde

del Cuaviare - Guaviare -, hasta lnírila - CuainÍa -, vendió alimentos y/o
a los gue en ese entonces se conocieron como el frenle 44 de las FARC-EP, y

lias CIRO O CIRO PE\EZA, y alias ADIER, comandantes de ese frente le pagaban

viale y ca?ga entregada. Entonces, ¿ los testigos no les consta gue en efecto hubiee
actos comerciales de compr¿ venta de víveres y mercancías, pero en caso de ser asi

ite la presunta inftacci1n penal. Además, como así lo ARBEY ARROYABE
A, i4entiÉcado ál con cédula de ciudadanía 1.120'579.661, conocido como

EDIL5ON o EL PAISA; FER.LEY MALDONADO MADRID, ident,ficado él con
la de ciudadanía 1.120'573.377, conocido como al¡as CIRO o CIRO PEREZA; y

ENRIOVE oRílZ GAMY, ident¡ficado él con cédula de ciudadanía 7'819.154,
CEMFIN - confonae las pruebas oportodas por el iwestigador EDWIN GABNEL HtcuITA

-, a MARCAR{TA PESCADA, o MARGARITA GALLECO CÓMEZ, se Ie
VACUNA o exacción pala que ella pudiera trabaiar en la actividad comercial de

fiuvial y l¿ compr¿venta de víveres y abarrotes, eventos gue ¿«edit¡n gue
siernpre suieta q una condición de or.len público que el gobierno nacional nunca
y menos garantizó a la aquí accionante para gue pudiera desempeñar sus

ades laborales, de comercio y de comerciante. Por lo ta nto, la valoración dada

y/ apreciación dada por la iuez del caso, estuvo ale¡ada de la sana «ítica y de la

\,? ón adecuada de la prueba, manera de proceder gue hace gue la sentencia de

'1708 de 2014, TiTULO t. ACTUAC|ÓN pRocESAL. cApiTULo r, REGLAS GENERALES, ARTICULo 46.
DE COMPARECER. Salvo las excepc¡ones legales,

.2O2 cenfo Cel.313 8307558 correo gabogonuo@gma;¡.comCerrere 3138-55 piso 2
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pro{eri{a por la iudicatura y conformaáa por Ia sala de decisión de extinción de

nio del tribunal süperíor del distr¡to iudicial de Bogotá D.C., sean absolutamente

de las dtsposiciones constituciona les y legales que aquí se han citado y que a

de la acción de tutela se reclaman en favor de los aquÍ accionantes.

o se expuso igu¿lmente antes, se reitera, que ARBEY ARROYABE CMNADA,
6cado él con cédula de ciudadanía 1.120'579.661, conocido como alias EDILSON o

FERLEY MALDONADO MADRID, identificado él con cédula de ciudadanía
1. 573.377, conocido como alias CIRO o CIRO PEREZA; y NELSON ENRIOUE
OR GAMY, identíficado él con cédula de ciudadania 7'819.154, alias CEMFÍN,

ndante: del frente M de las FARC-EP, rnanifestaron ante la fiscalÍa -ydeellosedioa
a la Jiscal once delegoda de exlinción de dominio -, que MARCARITA GALLECO

PICHA RICO, nunca per{eneció a

RC-EP, y gue solo vendió - como lo hicieron Ia mayoría de los lancheros de la zona y que

en la ruta flwial San José del Guaviqre a tnírida -, víveres y abarrotes a la agrupación
e, aciividad de la cual o para la cual esa organización legal pagaba tales prc:Qudos,

¿demás, MARCARIOIA, al igual que los demás comerciantes Qe la zona, pagaba

o exacción para que la de¡aran trabaiar eierciendo su actividad como
rtadora fluvial y/o como comerciante, ponencias y testimonios y/o pruebas que

juez de instancia deió de aPrecíar y \alorar ?ara así no expe{ir una decisión a

luces errática y que ha generado periuicios norrnes a los afectados en el caso de

n de dominio. Es decir, que se corrobora la inadecuada, ¡ndebida y/o absoluta
loración a la prueba aportada ¿l c¿so y que inclinó la balanza de la iusticia hacia el

, pero haciendo uso de una maniobra leiana a nuestra constitución polÍtica y
leyes, reiterando con ello la vía de hecho por defecto Éctico ahora en cabeza de

ra de alzada.

> que tiene gue ver con los testimoni_os de EDCAR ALFRERDO 5OLANO ROA,

ANA ANDREA HERNANDEZ GONZALEZ, ELSY VIVIAN CUERVO VARGAS,

ZAR LOZANO MENDEZ, MICUEL ANTONIO MENDOZA, ARNULFO RIVEM

, EDCAR ANTONIO MURCIA RODRÍGUEZ, RUsBELL MUÑOZ RESTREPO Y

EY BERú okrlz, la rnagistratura {e segunda instancia opt6 por realizar eftada

ón probatoria al igual gue Io hiciera Ia servidora pública de Primera instancia,

a pesar de habe¡ sido convocados por la pa rte alectada, y acePtados como

4e in{ormaciín valiosa Para el caso, quienes en conjunto exPusieron Ia total

dad de MARCARITA y JAVIER IVAN CALLECO CÓMEZ, a activídades ilícitas, a

n tÍpo {s vínculo con orsanizacianes al margen de la ley y,/o de eventos que

n la Constitución Política de 1971 y/o la ley. lnclusive d¡eron detalles de

Cárrera 31 38-55 p¡so 2 of. 202 centro Cel. 313 8307558 correo gabogoñzo@gmail.com
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MARCARITA y JAVIER lVÁN, desarrollan sus activida{es comerci¿les y {e
tra io, como desempeñan actividades de transporte terrestre y fluual, como ellos se

han lido de préstamos e hipotecas, para solventar sus actividades cotidianas, y hasta se

como MARGARITA CALLECO CÓMEZ {abricó o remodeló una embarcación,
o que le fuera más útil y aVroViada para sus actívidades (e comercio y de

decidieron gue esos dichos no tienen ca rácte¡ vinculante y 4e {uerza
muy al pesar gue tales deposiciones direct¿s ante la judicat ura {ueron

ndentes,

ponentes al afirmar y prcbar gue tanto MARCARITA como JAVIER IVÁN, son

s de reconocida trayectoria labo¡al, 6m¡liar, social y de comercio, que
peñan actividades legales desde al menos 2OO5, gue MARCARITA ha trabaiado

muchos años en el transporte fluvial sobre la ruta 5an José del Cuaviare -
re -, a lnírida - Cuainía -, no solo a«editan la legalidad de las actividades y bienes

afectados, sino gue controvierten los qrgumentos que por escrito ¿portó l¿

. lnclusÍve algunos de ellos, que fueron m¡litantes con el frente 44 de las FARC-
ue ninguno de los alectado s fue o es miembro Qe esa organización rebelde.

ron que MARCARITA como comerciante vendió a las FARC-EP, suministros de

abarrotes y mercancías, dentro de las 6cultades lagicas y legales de una

dad mercantil y comercial avalaía yor el estado, y ba¡o las condiciones que la ley

y comerciaf establecen, de modo gue nunca furm6 ni ha formad,o parie 4e grupos
ilegales, y mucho menos puede ser ello, ya que MARCARIIA pagaba a la

nización insurgente o gue coloquialmente se conoce como VACUNA, que es el

de dine¡o, 4 modo de impuesto, que en las zonas, ferritorÍos o regiones {onde hay

de Ia guerilla o de los pararnilitares, se debe pagar para po{er ejercer las

propias del trabaio y sociales. Tod¿s est¿s afirmaciones fueron desconocidas

Por segunda instancia y adualizaron y/o confirmaron el defecto de la v'n de hecho.

du
Gt

de

EP,

I_a

de

istratura de decisión de alzadas toma las afirmaciones donde se dice que la venta

imentos, aba rrotes y mercancías los hacÍa MARCARITA CALLECO GÓMEZ al

44 de las FACR-EP, y que en alguna oportunidad departló con ellos, como
mento para a«editar ílicttud de sus actividades, olv¡dando el tribunal de segunda

que la citada ciudadana real¡zaba actividades 4e comercio, mercantiles,

por I¿ constitución política y la ley, eventos que inclusive ella debÍa garantizar

pago 4e VACUNAS o lo que en derecho penal se denomina EXACCIONES, y
ese entonces ninguna autoridad del estado concu*ió a evitar que ello ocurrietl, y 14

nunca le descontó ¿ MARGARITA en sus declaraciones de renta los dineros

a la guerrilla de las FACR-EP, como Para gue ahora sea la magÍstratura la gue

la sola ¡azón de tener gue depaÉir con personal 1l74Qo en armas iustifigue un
c¿rrerá 3138-55 p¡so 2 of.202 cémro cel.313 8307558 correo gabogon2o@8mail..om
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de bienes por parle del estado. obra de esta manera por parte de la magistratura,
r por la moral para azota r a los ciudadanos de bien, en Iugar de protegerlos con Ia

Por
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La

dad y Ia iusticia propuestas en nuestra constitución polÍtica de 1991.

tanto, se evidencia que l¿s i¡st¿nci¿s de Éllo, no valoraron de Ia manera correcta

aportadas en el cuno del ¡uicio en su eta?a probatoria, pasando por alto que,

caso concreto de estos testigos, ellos si se presentaron ante su despacho,

con

C

inrtancias, el desapego de la ley respecto de la valoración de la Prueba, del anál¡sis

misrna, y se nota un marcaio sesgo pot desconocer, asuntos contundentes como
se refiere, y en cambio d¿r por cieÉ¿s informaciones olrecidas por escrito en

goe no lueron motivo de controvenia Por que los citados se negaron a

recer, y que está n llamadas a no tener v4lor probatorio ni vinculante,

mente porque los ponentes no comParecÍeron ante Ia autoridad iudicial a

rmar y/o (esvirtu¿r los datos cons,gnados de manera es«it? uY anexados con la

nda propuesta por la fiscalÍa. Es decir, nuev'amente se hace evidente ei defecto

reiterado ¿hor¿ por l¿ sequnda instancia,

la magistratura de la sala de la corporación d,ttrital, indica gue hay

'ove¡sia en lq deposiciones de ARNVLFO RIVEM NAMNJO, EDCARANIONIO
CIA RODRÍCUEZ, comparadas con las ofrecidas por FERNEY BERU ORTÍZ y

rcn la informacÍón que se les solicitó, controvírtieron l¿s pruebas aportadas por la

, y ¿eiarcn probailo Ia lic¡tud de los actos realízados porlos afectados. Deian notaf

EL MUÑOZ, ya que los primeros a6rman tener embarcaciones ProPias en las

i-EP, y los otros ponentes añrmar que si se necesitaba algo lo compra!¿¡ ¿ los

ros que pasaban por el lugar, manera de obrar altamente nociva para la valoración

ya que los cuatro coinciden en que sea con embarca ciones Pto?ias o con

:ros de la región, ellos comPraban la remesa, y gue MARCARITA CALLECO

EZ no era pafte de esa otganización rebelde. Lo que hace la ¡udicatura es aPlicar de

cont¡aria el mandato de la leyze en sus PrinciPios rectores, de modo gue entra

de hecho que periu{ic¿n a la cíudadanía y a la iusticia.

ma

en

I

la al igual que la Élladora de primer nivel, desconocieron los aportes hechos-por los

;tigadáres, donde se a«edita que los bienes muebles e inmuebles de los afectados

Co GÓMEZ, fueron adquiridos con díneros productos de actividades laborales

)ercio y mercantiles, gue ambos afectados tienen excelente repu]¿ción laboral y

1708 dE 2014, TíÍULO V, PRUEBAS, CAPÍTULO 1, REGLAS GENERALES, ARTíCULO I55. IMPARCIALIDAD

iUt¡ClO¡¡lnp EN LA BúSQUEDA DE A PRUEBA. A tunctonado iuücial busca¡á la deteminación de la

ÉLH!. pa¡? etlo debe ave¡loua¡. con tquat ceto, Ias circunstanc¡as que demuestren los presupuestos de Ia extinc¡ón

como las oue desv¡¡lúén el cumglimlento de esos reouis¡los.
Carrer¿ 313&55 piso 2 of 2O2 centro Cel. 313 8307558.orreo 8abo8oñzo@gmail.com
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mercio, que son reconocidos como transportadores terrestres y fluviales, y que
na Perona tiene tacha sobre sus nombres y/o actividades, salvo los tres ponentes
unca se presentaron ante la iudicatura a resolver la controversia respecto de sus

. Por ello, debe entenderce gue Élto la valoración probatoria debid¿ y 5s

l¡zó una vÍa de hecho.

ftimo, como es evidente, asi como la instancia de primer nivel, la de segundo
tener en cuenta de la menara a{ecuada las declaraciones de renta, faduras y

apoftados por MARCARITA y JAVIER tVÁN, y también evaluó de manera
a la ley el informe técníco pericÍal de MAYI MARCATA BARREIO, realizaio a

Ios

las

o reportes tributarios le exógena realiza¿os por terceros relacionados con
es mercantiles de MARCARITA GALLECO CÓMEZ, y las personas naturales

CIR

cé4

44
unÍ

Pa
tlr

y/o ur-rdicas a quienes coro?ró bienes y/o servicÍos. Menos tuvo en cuenta la sala de
nda instancia, las declaraciones es«itas apoÁaias por el investigador EDWIN
ntEf H¡GutfA MMíREZ, donde se dan a conocer las entrevistis realizadas a

seg

ARROYABE GMNADA, identificado él con cédula de ciudadanÍa
579.661, conocido como alias EDILSON o EL PAISA; FERLEY MALDONADO
RlD, ¡dent,ficado él con cédula de ciudadanía 1.12O'573.377, conocido como alias
o CIRO PEKEZA; y NELSON ENRIOUE ORTÍZ GAMY, Ídentificado éI con
áe ciudadank 7'819.154, alias CERAFíNÍ, todos ellos mandos directivos del Éente

4e las F uerzas A¡madas RevolucÍonarias de Colomb¡a FARC - EP, quienes
mente depusieron acerca del tema de presunta vinculación de los afectados a esa

nizactln rebelde, y quienes aÉrmaron no :olo gue MARCARITA y JAVIER lVÁN,
ni tienen vínculos con esa estructura guerillera, sino gue además a

RITA se le cobraba VACUNA, o lo que en derecho penal se llama DGCIóN,
gue ella Pudiera desemPeñar su actividad comercial y laboral de t¡anspor.tadora
I a través de sus lanchas, en especial {a denominada t-A BELIA MARLY,
ciones gue obviamente deian a los afectados de cualquier posible responsabili{¿d

I y presunta ilegalidad de sus aciividades comerciales, mercantiles, laborales, y/o
les. Es decir, al deiar de valonr estas pruebas. la segunda instancia reitera la

lización del defecto procedimental absoluto.

CADVCIDAD DE LA ACCION

de momento y oportunidad indicar a la magistratura - o reiterqr -, gue el Éllo de
nda instancia fue emitido el l4 de septiernbre de 2O2O, que además se ha suÉido
asuntos de calamidad de salud prblica Ia suspensión de términos para efectos
:i¿les, y est¿r en curso un proceso paralelo al ¡a (alla{o, el cuals e encuentra en etap¿

en el mismo ¡uzgado de extinción de domtnio y misma hlladcln, hace gue
Carrera 3138-55 piso 2 of.2O2 centro Cel- 313 8307558 €oneo gaboAonzo@gma¡l.com

V¡llavicencio - Meta -
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este momento no fuere po5ible, ya que po¿na
inapro?ia|os en el caso actual. lgual, por iq

del circuito especializqdo en

2, Tel. B 6628085 correo
ba"tio San lsidro en

/r80q400
ntar Ia acción de tutela ante5 de

resultados inadecuados o

n de dominio, en la calle 36 29-35/45 piso

nico jpctoespextdvcio@cendoj.ramajud¡cial.gov-co,

ón de términos refedia, los seis meses a que la iurisprudencia hace relerencia

plazo razonable de presentación de la acción de tutela, aún no se cumplen.

COMPETENCIA

a lo establecido en el a¡tículo Bó de la Constitución PolÍtica de Colombia de
el art-rculo 37 del decreÍo 2591 de 1991, y el auto 123 áe 2015, emanado de Ia Co(e

l, y como guiera gue el -los -accion aio-os- es-son- el ponente y/o
de un tribunal {e circuito especializado y los magistrados de la sala de decisión

nción de lominio del trlbunal superior de Bogotá D.C., son ustedes cornpetentes

conocer y resolve¡ Ia acción (ormulada.

NONñCACIONES

A GALLEGO GÓMEZ, se le puede ubicar y citar en la carreta 45 4gB-22

B casa 11 coniunto cerraio ?anorama del campo, abonado celular 31O 8067097,

electrónico margareth.g.g@hotmail.com, en Villavicencio - Meta -.

UER lVÁN GALLEGo GÓMEZ, se Ie puede ubicar y citar en Ia calle 11 5A-86 barrto
Pablo Il, abonado celular 35O 2704685, correo electtónico r¡rivah¡@hotmail.com. en

PEMNZA NAJAR MORENO, maqistrada ponente, y demás magistrados de Ia

iud,cial de Bogotá D.C.extinción de dominio del tribunal superior del distrito

ON¡CA TANNETT FERNANDEZ CORREDOR, luez

de

Pa

A)
)uat
LAD

AI
sa Ia

Iefennr en la carrera 31 38-55 piso 2, o{icina 2o2, Cel.313 8307558, corveo

gabogonzo@gmail.com, batrio el centrc en Villav¡cencio - Meta -.

AND(Os

Po{eres especiqles otorgados al abogaio ponente.

Carer¿ 313&55 piso 2 of. 2o2 .entro Ctl. 313 8:m7558 correo Sabogonzo@Smail.com
Villavi,cenc¡o - Meta -

- Meta -.
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Á80Q100
CopÍa de Ia demanda de extinción de dominio presentada ante el ¡uzgado del

circuito especra Iízado en extinción de dominio de Mllavícencio - Meta -.

Copia del auto del 29 4e nwiembre 4e 2ü7, emanado del ¡uzgado del circuito

especializado en extinción de dominio de Villavicencio - Meta -, donde se

establecen los bienes sometidos a ei«utinio iudicial.

Copia del auto del 22 áe kbrero de 2018, emanado del ¡uzgado del circuito
especializado en extinción de 4omÍnio de Villavicencio - Meta -, donde se

establecen los bienes que en deÉnitiva harán parte del proceso.

Copia del auto del 1o de abr¡l de 2ü9, emanado del ¡uzgado del citcuito
especializado en extÍnción de domÍnio de MllavÍcencio - Meta -, donde se resuelve

Io relativo ¿ l¿s pruebas.

Copia de las actas de audiencias realizadas 07, Cl9,24 de mayo 4e2019,ionde
particíparon los testigos de la defensa de los afectados, en el cuno del debate

probatorio en el iuzgaáo del circuito especlalizado en extinción de dominio de

VillavicencÍo - Meta -.

Copia de documentos ',?rios, entre ellos copia de contratos, (aduras,

ce*ificaciones, reiacionados con las actividades comercíales y mercantiles de los

alectados.

Copia del acta de audiencias real¡zada el 14 de agosto de 2019, donde participaron

los testigos de la defensa de los afectados, en el curso del debate probatorio en el

iuzgalo del circuito especializado en extinción de dominio de Mllavicencio - Meta

Copia de docum entos varia, entre ellos coPia de declaraciones de renta, contratos,

6ctu¡as, certificaciones, relacionados con las actividades comerciales y mercantiles

de los alectados.

o.Copia de los informes de Polida ¡udicial rendidos por CARLOS ANDRÉS

HERNÁNEZ ZAFRA.

1. Copia de los informes de policÍa

ESTMDA,
¡udicial rendidos por YEI5ON DUARTE

C¿rfer3 31 3&55 piso 2 of. 202 .entro Cel. 313 8307558 ¿oíeo 8ábogon¿o@Smail.com
Villavkencio - Meta -
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Copia_de los in{ormes de pollcia ¡udicial rendidos por EDWIN GABRIEL Hlc¡IA
RAMIREZ,

Copia de las entrevistas que la iudicatura desconoce en el curso del caso,

realizadas a ARBEY ARROYABE GMNADA, identilicado él con cédula de
ciudadanía 1.120'579.661, conocido como alias EDISON o EL PAISA; FERLEY
MALDONADO MADRID, identiÉcado él con cédula de ciudadanÍa
1.12o'5ft3n, conocido como alias CIRO o C|RO PEREZA; y NELSON

alias CEMFíN, to{os ellos comandantes del ltente 44 de las F uerzas Armadas

ENRIQUE ORIÍZ GAMY, identificado él con cédula de c¡udadania 7'819.154,de

de
Revolucionarias de Colomb¡a FARC - EP, y gue aparecen anexas en los inlormes
dC EDWIN CABRIEL HICUITA RAMíREZ,

4, Copia ¡nforme de investigador iudtciai y perito contable signado por MAyl
MARCARIIA BARREIO, capitán de la policía nacional, de pro{esión contadora,
perito {e la c,tada entidad, quien realizó análisis contable a los formatos o
reportes tributarios de exógena pará actÍvidacles mercantiles de terceros, gue
exige Ia Dírección de I¡puestos y Aduanas es - DIAN -, ¿ l¿s personas naturales
y/o iurÍdicas gue realicen actividades comerciales o mercantiles con otras

Pe6onas naturaies y/o iurÉicas.

Copia de la sentencia de fecha 14 denov¡embre de2019, mediante la cual la ¡uez
del circuito especializada de extÍnción de dom¡nio de Villavicencio - Meta -,
declaró la extinción del derecho de dominio sobre los bienes muebles e

inmuebles de los afectados dentro del caso 110016099068-2016-13637 -OO
QO16-13627).

ó. Copia de Ia sentencia de fecha 14 de septiembre de2O2O, rnediante la cual la sala

de decisión de extinció¡ de dominío del tribunal superior de Bogotá D.C,,

confrrmó la decÍsión {e prÍmer¿ instancia de¡tro del caso 110C'16C¡99CI68-2C.16-

13637 -OO QO16-13627).

istrados su amable y positiv¿ ¿tención,

f-..<:..-z
DO CONZÁLEZ GARCíA

-Ca.re.a 3138-55 piso 2 of.2O2 centroCel.313 E307558 correo gabogon¿o@gmail.com
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ACCTÓN DE TUTELA POK ULAS DE HECHA POR EBROE ÍUDTCTAL
e-ffia ESPEPAN TA NAJAE MO R E 

^l 

O, rybtud. lNb, y e ,{6*tu ú la ú ú
ffih l¿ M A ,tut rytu d l&tu * bpu D.C., y MONICA JANñETT
FEPN ANDEZ COP,P,EDOP,,.Íg ld dú @ldo o qt Mh l, lffi l¿ U ua,ffi -

IUAN GALLEGO GÓMEZ, idr;,tfirrk c * oado d! ,ir*l*.3'z)a ¿*, residetttc ctt Cabyan - Meta -,

tlel pr*urtu esnitr cotfiem ¡totler a¡xcial al alogatlo GÁBRIEL ABA,{ÁñDO GONZALEZGAkCfA,
t uí cáfutq d¿ cildalaÍia tbó?80.s)) tatjeta proJesiotal ry0.ó¿8, pra qu w ni ronli y'npnseúacifu fimtle,

y ersa* ACCIÓN DE TUTELA pr ús de le,io pr mor jalbitt cartra ESPEPANZA NA:¡ AP-

i-¡ NO, nwgistradn pwttc, y demis nwgisbados de la tah d¿ extlrciíÍ ¿r loñh¡l d¿l trihual srqfftu del lirtu d¿ B*iotá

/ MéNICA JANNETT FERNINDEZ CORPEDOR,.¡uez d¿t ciru¡h xrya!íz¡do et extincitu dc

d¡ Uilkviccttcít - Meta -.

l.li ryrfiÍacslbfu ditd, /a ¡lru reasanir, las actiuídades qw i! urgo b ottr¡an,

lo er el anfulo 7o del Cúligo Civi!, y at'tía.rb 7 LMtS'

sa analb y pitiva dotciút,

GALLEGO

AKM AND O G O N ZALEZ G APCÚ A

5 T.P. qo.ó68
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